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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero; ídem.............................lO'OO —
Ultramar; ídem................................15‘00 —
Número suelto...............................  0 ‘25 —

nDminisfración y suscripción.

Calle del Saeraineiilo, Dúm. í ,  liujircala HDDieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B E T C A .  L O S  L U N E S

i ^ V M A tt lO

A vuntamieiMTo : Acta de la sesión de 12 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 19 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y ta Junta municipal 
en el mes de diciembre de 1915.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
^Skcketaría: Circular a los Sres. Presidentes de Casas de 

Socorro, sobre nombramiento de las Juntas de distrito.—Exposi­
ción de las listas de contribuyentes para elección de la Junta mu­
nicipal de Asociados.—Concurso para provisión de ia plaza de 
jefe farmacéutico del distrito del Hospital. — Lista de Jurados 
obreros para el Tribunal industrial,—Subasta para ejecución de 
obras de reforma y ampliación en el edificio escolar de la calle 
de la Florida,—Subastas pendientes de celebración.—Mortalidad 
del mes de diciembre de 1915.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Registro gene­
ral: entrada y salida de expedientes en el mes de diciembre último. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 6.“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilitadas 
durante el año 1915 y libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en bolsa de los valores municipales.
A dm in istra ció n  d e  P r o p ie d a d e s : Exposición de la matricu­

la del impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.
Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

B eneficencia: Servicios prestados por ¡as Casas de Socorro 
durante la semana.

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica municipal 
de Salubridad e Higiene, en el mes de diciembre de 1915.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de diciembre de 1915.

. A Y U N T ^ IE N T O
S esión ordinaria d el  día 12 de enero de 1916.— 

Extracto, — Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Aijona,

Aivarez Fernandez, Angniano, Antón, Añón, Besteiro, 
Blanco Parrondo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, 
Castillo, Ceriiuda, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz 
Agero, Díaz Gonzúlez, Estébanez, Fernández Moreno, 
Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, 
Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Marcos, Martín Arias, 
Maura, de Miguel, Millán, Moray ta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Peironcely. Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sampcrio, 
Silvela, Tercero y Valero Hervás,

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas 
los días 5 y 7 del actual, respectivamente.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que, como en años anterio­
res, se autoriza a la Jefatura de Obras públicas de Madrid, 
para invertir por el pronto la cantidad de 50.000 pesetas 
en obras y trabajos, proporcionando alivio a la crisis obre­
ra, y que por la Ordenación de pagos de dicho Ministerio 
se líbre inmediatamente dicha cantidad de 50.000 pesetas 
a la referida Jefatura, con cargo al cap. X IV , artículo úni­
co, concepto 3.° del presupuesto vigente.

3 “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite, en 
cumplimiento de Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia, los presupuestos de las Prisiones preventivas y 
correccionales de esta Corte, para 1916, a efectos de que 
por el Excmo. Ayuntamiento se satisfaga la cantidad 
de 199 616*40 pesetas que le corresponde, para contribuir 
al sostenimiento de aquellos establecimientos.

4 “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, autorizando, de conlorraidad 
con lo establecido en el art. 150 de la ley Municipal, el 
presupuesto ordinario del Ensanche para el presente año.
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5. '' Interponer el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por doña Carolina Pove- 
dano, viuda de Lucas, contra acuerdo nmnicipal de 8 de 
octubre último, que denegó su solicitud de licencia de 
apertura de un establecimiento dedicado a la venta al por 
menor de carbón mineral en el solar núm, 45 de la calle de 
Goya, en el sentido de que procede estiiuar el recurso y 
conceder la licencia solicitada, previo cumplimiento de las 
prevenciones hechas por el arquitecto municipal en los 
informes que obran en el expediente.

6 , “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de! Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por D. José Rivas Masse­
gur, propietario de la casa en construcción, núm. 19 de la 
calle del General Oráa, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 9 de julio último, denegando la licencia, en el sentido 
de que procede estimar dicho recurso y conceder la licen­
cia de construcción en la forma y en las condiciones pro­
puestas por la Comisión de Ensanche, y revocar por lo 
tanto el acuerdo recurrido.

1 °  Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, en 
la que traslada acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdo de la Delegación que declaró exento del pago del 
arbitrio sobre bebidas espirituosas, espumosas j'alcoholes, 
al hotel de Ultramar, se revoca el fallo de la Delegación y 
se declara en su lugar subsistente el acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia que negó a doña Josefa Vidal, viuda de San­
cho, como propietaria de dicho hotel, la exención indicada.

8. ® Interponer el recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los letrados consistoriales, contra otra comuni­
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos, 
trasladando sentencia del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso Administrativo, por la que se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
de esta Corte, contra acuerdo del Sr. Delegado de Hacien­
da, que estimó el recurso interpuesto por D, Bernardo 
Marqués, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que le 
impuso una multa de 25 pesetas, por introducción fraudu­
lenta de una caja de salchichón y acordó el comiso del 
género, revocando el expresado decreto de la Alcaldía en 
el sentido de que no es procedente declarar el comiso del 
género de que se trata que no fué aprehendido, ni imponer 
penalidad alguna, sino simplemente liquidar y exigir los 
derechos correspondientes a su introducción en Madrid, y 
dejando firme y subsistente el acuerdo de la Delegación, 
sin hacer expresa condena de costas.

9. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Abogacía 
del Estado en la Delegación de Hacienda, en ¡a que se 
manifiesta que para poder dar curso a la instancia presen­
tada en dicha oficina por D. Eduardo Vincenti, como 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, soli­
citando condonación de ciertas multas es indispensable la

r
renuncia a la interposición del recurso contencioso admi­
nistrativo y presentar las cartas de pago correspondientes; 
debiendo practicarse dichas diligencias en el plazo de 
quince días, transcurridos los cuales se tendrá dicha instan­
cia por no presentada. -

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta de la Presiden­
cia, que pase a la Comisión de Hacienda, a fin de que ésta, 
de acuerdo con la y-Vlcaldía, adopte la resolución que estime 
conveniente.

A petición del Sr. Morayta, quedó sobre la mesa una 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubila­
ción, por reunir las condiciones determinadas en el acuerdo 
del Ayuntamiento de 15 de enero último de dos funcio­
narios municipales,

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acuerde que, como en años anteriores, sean 
treinta y cuatro las secciones en que se distribuyan los 
contribuyentes para proceder al sorteo de designación de 
vocales asociados de la Junta municipal que ha de funcionar 
durante el año 1915, y anunciar al público esta distribución 
para que cualquier interesado que lo estime oportuno pueda 
reclamar contra él en el término de ocho días ante la Dipu­
tación provincial, según la ley preceptúa.

11. Se dió cuenta de una comunicación del letrado con­
sistorial D. José Sama, acompañando testimonio de la sen­
tencia dictada por la Audiencia territorial en la apelación 
entablada por la representación del Excmo. Ayuntamiento, 
contra otra del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, en los autos sobre nulidad de inscripcio­
nes en el Registro de la Propiedad, de posesión y dominio, 
a favor de particulares, de terrenos procedentes de la anti­
gua vereda de Santa María de la Cabeza, por cuya senten­
cia se confirma, sin expresa condena de costas, la sentencia 
apelada que con fecha 4 de marzo último, dictó el juez de 
primera instancia del indicado distrito, por la que absolvió 
a D. Calixto García de la Parra, hoy su viuda y heredera 
doña Natividad Pérez Pérez, a D. Nicolás María Galle­
gos, a D. Antonio Aliares Arteaga, a D. Ensebio Vaquero 
Fernández Conde, a D. José Pérez, a D. Cecilio Arranz y 
a cuantas personas aparezcan como propietarios o poseedo­
res de terrenos inscriptos a su favor, procedentes de la 
antigua vereda, que iba desde el sitio que fué portillo de la 
ronda de Valencia al paseo de Santa María de la Cabeza, 
de la demanda contra ellos deducida por ePAyuntamiento 
de esta Corte, y a éste, de la reconvención formulada por 
García de la Parra, no haciendo expresa condenación de 
costas.

También hace presente dicho letrado que estando ya 
emplazado el procurador consistorial, para que dentro de 
los cuarenta días formule recurso de casación si se formula 
o no éste, que a su juicio no habría de prosperar por no 
poder demostrar que con dicha sentencia se infringe pre­
cepto alguno legal y que traería aparejada en tal caso la 
condena de costas con pérdida del depósito de 1.000 pese­
tas, que previamente habrá de constituir el procurador 
para acompañar el resguardo al escrito del recurso.

Y  el Ayuntamiento acordó pasar de nuevo el oficio a 
los letrados consistoriales, para que, con toda urgencia, 
manifiesten concretamente la resolución, que procede

I
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12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
dofta Julia Jiménez Lances, con sus padres y hermanos, a 
Zaragoza.

O R D E N  D E L  D Í A

íisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.'

SOBRE LA MESA 

COMISION 11,“—Cementerios.
13. Proveer la plaza de topógrafo de la Necrópolis que 

existe vacante por fallecimiento de D, Gregorio Ovies 
González, por considerarla indispensable, y nombrar para 
ocuparla a D. Luis Sión Dépêtre, con el haber anual de 
2.000 pesetas, con que figura dotado dicho cargo en el 
presupuesto vigente.

Consignaron su voto en contra los Sres. Anguiano, 
Besíeiro, Iglesias y Largo Caballero, por la forma de pro­
veer la vacante.

14. Dada cuenta del dictamen proponiendo la devolu­
ción de 4 995 pesetas, importe de una parcela de terreno, 
no utilizada del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, se acordó que pasara de nuevo el dictamen a la 
Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.—G obernación.
15. Aprobar el dictamen en el que manifiesta, que exa­

minada con el mayor detenimiento la moción de la Alcal­
día Presidencia, relativa a la adaptación del personal a las 
plantillas de! presupuesto vigente y encontrándola ajusta- 
tada a los acuerdos del Exemo Ayuntamiento y Junta 
municipal, propone la aprobación por el Municipio, en la 
siguiente forma:

Conversión de Jornal en haber.

La del de diez escribientes temporeros de Estadística, 
que percibirán el haber anual de 1.500 pesetas, que son los 
siguientes:

D. Santiago Vallejo Alcalde.
D, Antonio Casero Sanz.
D, José Gandilla Nulla.
D. Carlos Pizarroso de la Vega.
D. Pedro Fernández Sierra,
D. Carlos España Cappón.
D. José Sierra García.
D. Agustín Marqués García.
D. Antonio Asenjo Pérez.
D. Salvador P, Aranda.
La de! de doce escribientes de comprobación de la 

Administración de Propiedades, con el haber anual de 
1,500 pesetas:

D. Alberto Eguía García.
D. Alberto Bergé Gastíarena,
D. Mariano Herrera Morales. '
D. Pedro Pando Trapote. ,
D. Manuel Calderón Pineda.
D. Isaac Jiménez Herrera.
D. Antonio Toro González.
D. Lorenzo Hernández Esteban.

D, Enrique Mélida García.
D. Manuel Hernández Mojmno,
D. Juan Sánchez Malo Granado.
D. Manuel Gómez Domingo.
La del auxiliar afecto al Registro de solares D. Luis de 

León Borrajo, con e! haber anual de 1.800 pesetas.
La del maquinista de la calefacción de la Casa de Cisne­

ros, D. Juan López Gutiérrez, con el jornal de 4 pesetas 
diarias.

Traslado de plantilla.

Los tres ordenanzas que prestan servicio en el mata­
dero, D. Miguel Sáinz, D. Anselmo Berlinches y D . Benito 
Alarcón, pasan de ¡a plantilla del personal subalterno de 
las dependencias municipales, a la de mataderos, con el 
mismo haber que vienen disfrutando de 1.500 pesetas.

Cambios de denominación y ascenso.

D. José María Carretero Novillo, oficial de tercera 
clase de la sección de Contabilidad, pasa a secretario de 
¡a Tesorería y Caja, con el haber anual de 3.000 pesetas.

A D. Felipe Sánchez Calvo, encargado del extracto de 
Prensa, se le agrega el de auxiliar conservador del Alma­
cén de Villa, con el mismo sueldo que percibe de 1.800 
pesetas.

Conversión de la plaza de ordenanza que viene desempe­
ñando D, Jenaro Marcos Machón, en escribiente de Esta­
dística, con e! mismo haber de 1 500 pesetas anuales.

El ascenso de D. Fernando Fleuriot, escribiente de la 
oficina del ramo de Limpiezas, a auxiliar del mismo ramo, 
con el haber anual de 1.800 pesetas.

E! de D. Jesús Carrasco Encinas, ayudante facultativo, 
a 4,000 pesetas anuales.

El nombramiento de D, Eugenio Sánchez, para el cargo 
de escribiente de la Inspección Médico-escolar, con el 
haber anual de 1,000 pesetas.

El de D. David Soria, procedente del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, para el de escribiente de la Se­
cretaria de la Alcaldía Presidencia, con el haber anual 
de 1.000 pesetas.

El de D. Remigio Martin, para el cargo de mozo de 
ase^de ¡as Escuelas de Aguirre,con el haber anual de 1.250 
pesetas, que viene percibiendo en concepto de jornal,

Gratlñeaelones.

A D. Guillermo Cabeza, jefe del Negociado del Ensan­
che, concesión de 1.500 pesetas anuales, en concepto de 
jefe de la matrícula de solares y sus incidencias.

A D. Matías Fraile, oficial encargado de la oficina del 
ramo de Arbolado, 500 pesetas anuales.

A D. José Pastor Martínez, jefe administrativo de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, 1.000 pesetas 
anuales, y a D. Julián Lagunar, oficial de cuarta clase del 
segundo grupo de administración, afecto a la referida 
Casa de Socorro, 500 pesetas anuales, a ambos por el ser­
vicio que prestan en la Institución de Puericultura.

A D. Juan Esquerdo, 750,pesetas anuales en concepto 
de gratificación, como médico auxiliar de la Consulta de 
Electroterapia de la Casa de Socorro de! distrito del 
Congreso.
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INSTITUCIÓN DE PUERICULTURA

l-í

Nombramientos.
Médico director: D. Dionisio Gómez Herrero, con 4.000 

pesetas.
Idem subdirector: D, Luis Heredero Gómez, cojiS OOO 

pesetas.
Médicos puericultores: D. Aurelio Romero Lozano, 

D, Manuel Vázquez Lefort, D. Federico García Martínez, 
D. Ramón Jiménez Guinea, D. Pedro Núñez Martín y 
D. Joaquín 7'ena Sicilia, con 2.500 pesetas.

Idem gratificado: D. Alfonso Fernández Campoamor, 
con 750 pesetas <"fnnales.

Practicantes: D, Miguel Peinado, D. Eduardo Sáncbez, 
D, Jo.sé Prado y D. Félix Llórente, con 1.500 pesetas.

Este personal o sea los practicantes y e! médico grati­
ficado, se entenderá su nombramiento con carácter de inte­
rino basta tanto que se verifique el concurso que para la 
provisión de estos cargos determina el art. 17 del regla­
mento de la Institución.

La conversión del jornal de 6 pesetas diarias, que viene 
percibiendo el maquinista de la Institución, D. Saturnino 
Zurbirá, en el haber anual de 2,250 pesetas.

La de 4 pesetas diarias, que percibe el ayudante del 
anterior, D. José Ruiz, en el haber anual de 1.500 pesetas,

La de 3 ‘50 pesetas diarias, que perciben los ordenanzas 
ayudantes, D. Alfredo Ayala, D. Leonardo García y don 
José Antonio Alarcón, en el haber anual de 1 500 pe­
setas; y

El nombramiento de doña María Aguado, para el cargo 
de enfermera de la consulta de Electroterapia de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, con la gratificación 
de 250 pesetas anuales.

Todas estas alteraciones han de surtir sus efectos desde 
el 1 del corriente, en que empezó a regire! presupuesto.

16. Aprobar en votación nominal, por 34 votos de los 
Sres, Alvarez Fernández, Añón, Blanco Soria, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Cernúda, Coi'ona, Cortés Muñe­
ra, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernández Moreno, 
Flores, Garrido, Herrero, Marcos, Martín Arias, de Mi­
guel, Milhln, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Tercero y Valero 
Plervás, contra 10 de los Sres. Aguilera y Arjona, An- 
guiano, Antón, Besteiro, Gabilán, Iglesias, Fargo Caba­
llero, Leyún, Maura y Silvela, el dictamen proponiendo la 
celebración durante los días de! próximo Carnaval, de un 
concurso de carrozas enmascaradas y otro de carruajes 
engalanados en el paseo de la Castellana, así como tam­
bién algún otro festejo de carácter análogo en la Pradera 
del Corregidor, y autorizar la inversión de las cantidades 
necesarias a! expresado objeto con cargo a la partida 
de 20 000 pesetas, consignada a este fin en el cap. IX , a r­
ticulo 3 .“ del presupuesto vigente; debiendo solicitarse del 
Exemo, Sr, Gobernador civil, la excepción de subasta 
para los servidos complementarios al fin indicado.

SEGUNDA,—Haelenda,
17 Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los letrados consistoria-

les, contra el fallo dictado por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, exceptuando parcialmente del 
arbitrio de inquilinato los locales que la Sociedad Deustch 
y Compañía ocupa en la calle del Marqués de Valdeigle- 
sias, nüin. 4 duplicado, a cuyo fin deberán librarse las 
certificaciones exigidas por la ley.

A petición del Sr. Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se desestime la instancia de un 
médico de la Beneficencia municipal, solicitando se le acre­
dite como gratificación el sueldo que disfruta, y que, en lo 
sucesivo, se adopte tal criterio con carácter general,

CUARTA.—Fomento.

18. Conceder licencia a D. Manuel de la Arena para 
construir un teatro en el núm, 28 de la carrera de San Jeró­
nimo, con vuelta en esquina a la calle de Echegaray, con 
sujeción a las condiciones que se fijan en los informes de 
la Junta consultiva de Teatros y en los de las dependencias 
facultativas municipales.

19, Proveer la plaza de portamiras, afecto a la quinta 
sección de Edificaciones del Interior, que existe vacante 
por fallecimiento de D. Cástor Rodríguez Plaza, por esti­
marla de absoluta necesidad por ser indispensables los 
servicios que prestan estos funcionarios, y nombrar para 
proveerla a D, Juan Gurruchaga, con el haber anual 
de 1,500 pesetas que tiene asignado en el presupuesto vi­
gente, entendiéndose este nombramiento con carácter 
provisional, en virtud de lo prevenido en la ley de 10 de 
julio de 1885.

Consignaron su voto en contra los Sres. Anguian o, 
Besteiro, Iglesias y Largo Caballero, por la forma de 
proveer la vacante,

QUINTA. — Beneñceneia y Sanidad.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo como adaptación a la 
plantilla respectiva aprobada para el presupuesto vigente, 
el aumento de sueldo de diez jefes facultativos y el ascenso 
a subjefes de diez médicos primeros del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

PROPOSICIONES '
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes, suscriptas las cuatro primeras por 
los Sres. Noguera, Estébanez y Muñoz Suela:

20 , Una, para que, con cargo al presupuesto vigente, se 
instale el alumbrado de gas en las calles de Manuel Carme­
na, Invencibles y Perico el Gordo, camino alto de San 
Isidro y subida del cementerio de Santa María.

21, Otra, para que se proceda a la expropiación de la 
casa núm. 54 de la calle de Toledo, para regular su alinea­
ción, y las números 85 , 87 3̂  89 de la misma, por estar en 
estado de ruina, faltas de higiene sus viviendas y fuera de 
alineación 3" la núm. 4 y solar núm. 2 de la calle de la 

■Sierpe, -
22. Otra, para que se proceda a la instalación de aceras 

en la ronda de Toledo, entre la puerta de este nombre y 
la calle de Embajadores, acera de los números pares.

23. Otra, para que se sustitu3m el pavimento de cuña 
por adoquín granítico, en las calles del Mediodía Grande y



Chica, Solana, Rosario, Ventosa, Aguila, Peñón, Camero, 
Chopa y Mira el Río Alta y Baja,

24. Otra, suscripta por los Sres. Noguera, Muñoz 
Suela, Aguilera y Arjona, Estébanez y Niembro, propo­
niendo que del material granítico que se quite de alguna 
de las calles del centro, se utilice para empedrar las del 
Comandante Cirujeda, Comuneros de Castilla, Invencibles 
y Perico el Gordo.

A D ICIÓ N

Asunto al despacho de oficio.
25. Verificado el sorteo para la elección de vocal de la 

Comisión de Ensanche, en representación de los vocales 
de la segunda zona, por renuncia de D, Manuel Ferrer  
Gandía, resultó elegido el Sr. Marqués de Cabriñana, que 
figura con el núm. 54 en la lista correspondiente.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

RECTIFICACIÓN
En el extracto de la sesión de 31 de diciembre último, 

publicado en el número 992 de este B oletín , en el acuer­
do 40, se ha padecido error en el nombramiento de deli­
neante para la oficina técnica de la Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y  sus enlaces, pues se ad­
judica dicho nombramiento a D. Luis Estere Monasterio, 
en vez de hacerlo a D. Eduardo Esteve Monasterio. ■

ORDEN DEL S U  HU L í  Mñ O R D IIU R U  DE 10 SE ENERO DE M
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación, por reunir las condiciones determinadas en el 
acuerdo del Ayuntamiento de 15 de enero del año último, 
de dos funcionarios municipales.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza la venta del solar núm 16 de la calle del Calvario, 
procedente de un legado para la Beneficencia municipal, 
con la condición de que el producto se invierta en una lá­
mina a nombre de los establecimientos benéficos del Ayun­
tamiento.

4. Comunicación del Gobiemo civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara caducada la concesión que se hizo a un particular 
para el estudio y presentación de un proyecto de reforma 
de la zona comprendida entre las calles de Alcalá, Sevilla; 
carrera de San Jerónimo y calle de Nicolás María Rivero.

5. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que desestima re­
curso de la Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Dele­
gación que eximió del impuesto de inquilinato el piso en 
tresuelo de la casa núm, 67 de ia calle de Alcalá, destina­

do a oficina de la Agencia general de Patentes y marcas 
y  del periódico La Actualidad Financiera.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando fallo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que exime del impuesto de inquilinato un 
local del núm, 20 de la calle de Peligros, destinado a Aca­
demia preparatoria,

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando'acuerdo del Tribuna! gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se declara in­
competente para conocer de un recurso de la Alcaldía 
Presidencia, contra fallo de la Delegación sobre rectifi­
cación de la cuota señalada por inquilinato al piso primero 
izquierda de la casa núm. 17 de la calle de Espoz y Mina, 
y se desestima el recurso.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la renuncia presentada por los señores elegidos para Vo­
cales representantes de los propietarios de las zonas se­
gunda y tercera en la Comisión de Ensanche, y sorteo 
para proveer las vacantes.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haber justificado las condiciones legales los dos vocales 
elegidos por la Cámara de la Propiedad, para formar par­
te de la Comisión de Ensanche, y el vocal propietario re­
presentante de la primera zona,

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

S O B R E  LA M ESA

COMISIÓN 2.®—H acien d a.
11. Proponiendo se desestime la instancia de un mé­

dico de la Beneficencia municipal, solicitando se le acredi­
te como gratificación el sueldo que disfruta, y que, en 
lo sucesivo, se adopte tal criterio con carácter general.

COMISIÓN 5.*—Benefleenela y Sanidad.

12. Proponiendo en dos dictámenes, y como adaptación
a la plantilla respectiva aprobada para el presupuesto vi­
gente, el aumento de sueldo de 10 jefes facultativos y el 
ascenso a subjefes de 10 médicos primeros del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal. . ■

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.''—Hacienda.
13. Proponiendo se exceptúe del pago de derechos la 

licencia para obras en el muro del Asilo de San José.
14. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento se in­

caute de los edificios de los viveros de la Villa que fueron 
objeto del arriendo ya estipulado, y otros particulares re­
lacionados con el mismo asunto.

15. Proponiendo la concesión de una pensión de gracia 
de 500 pesetas anuales, a favor de la viuda de un empleado 
municipal.

16. Proponiendo la cuantía que debe fijarse para la 
concesión de pensiones a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana que sean jubilados.
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17. Proponiendo se desista de ia construcción de una 
cerca para cerramiento de la Dehesa de la Villa.

18. Proponiendo el reconocimiento y abono a los here­
deros de un funcionario municipal de un crédito de I74‘99 
pesetas, importe de los haberes devengados a su falleci­
miento por dicho funcionario.

19. Proponiendo el ascenso de un escribiente de Inspec­
ciones sanitarias y la provisión de dos vacantes de esta 
clase que existen.

COMISIÓN 3,“—Policía urbana.

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núin. 22 de la calle de Lagasca.

21. Proponiendo la ampliación de licencia de la vaque­
ría establecida en el paseo izquierdo del Hipódromo, nú­
mero 3.

22. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el juicio de faltas que ,se sigue en el Juzgado mu­
nicipal del distrito de Palacio por daños causados en la 
alambrada que limita Ips jardinillos de la calle de Bailón, 
sin renunciar por ello a la indemnización que pueda corres­
ponderle en su caso.

COMISION 4.“—Fomento.

23. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
lina casa en cí mim. 4 de la calle de las Minas y el abono al 
propietario de la cantidad de 1.340 80 pesetas, importo de 
20‘82 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 64'40 pesetas el metro.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra F  del antiguo tejar de la Espe­
ranza, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra A del barrio de San Antonio, 
Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra B  del lado izquierdo de la carre­
tera de Extremadura, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 24 de la calle Nueva o de San F er­
nando, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 168 de la calle de Alcalú, Extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en c] núm. 3 de la calle de Pedro Barreda, E xtra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obl as de ampliación en la casa núm. 8 del preseo de la Di­
rección, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en ia casa núm. 4 de la calle de Jeró- 
nima Llórente, con vuelta a la de los Castillejos, E xtra­
rradio.

32 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 3 de la calle de Eraso, 
Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa núm. 34 de la calle de Barrilero, E x ­
trarradio.

34. Proponiendo la declaración de excedencia, a peti­
ción propia, del arquitecto vocal de la Junta técnica de 
Salubridad e Higiene.

COMISIÓN 5.“—Benefieeneia y Sanidad,

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición, por subasta, del pan necesario 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro.

36. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia a un médico supernumerario.

37. Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
primero y sus resultas, vacante por ascenso.

38. Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
segundo y sus resultas, vacante por fallecimiento.

39. Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
segundo y sus resultas, vacante por cambio de destino.

40. Proponiendo, como adaptación de la plantilla apro­
bada para el presupuesto vigente, el nombramiento de 
12 médicos terceros. '

41. Proponiendo que la plaza de médico del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma se provea en la misma forma 
que todos los servicios facultativos.

42. Proponiendo se interese del señor presidente de la 
Audiencia de esta Corte se incluyan en las tasaciones de 
costas los honorarios que aparezcan consignados en las 
certificaciones de los médicos de la Beneficencia,

43. Proponiendo se deseche una proposición, tomada 
en consideración por el Exemo. Ayuntamiento, relativa a 
la creación de un Cuerpo de comadronas.

44. Proponiendo sea desechada una proposición, tomada 
en consideración por el Exemo. Ayuntamiento, relativa a 
la creación de una ambulancia sanitaria.
Jurado papa la concesión de premios a las ñucas mejor cons­

truidas o reformadas.
45. Proponiendo los premios que deben concederse por 

virtud de las solicitudes presentadas en el año 1915.

PROPOSICIONES
46. Una, del Sr. Noguera y otros Sres, ('oncejales, 

proponiendo se acuerde el arreglo del pavimento del paseo 
de los Melancólicos.

47. Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se acuerde el arreglo del pavimento de la calle de Doña 
Ursula.

48. Otra, délos mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se acuerde el empedrado de las calles de Doña Urraca,. 
Doña Berenguela y Antillón.con el material que se levante 
de otras en que se sustituya el material granítico.

49. Otra, de los mismos Sres, Concejales, proponiendo 
se acuerde la instalación de acera en el lado de los núme­
ros impares del paseo de Extremadura, hasta el mismo 
sitio donde termina la de los números pares.

50. Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
la instalación de bocas de riego en la calle del General 
Ricardos.

51. Otra, del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la instalación de aceras de cemento en el lado 
derecho de la calle de Alcalá, trozo comprendido entre la 
plaza de Manuel Becerra y calle de Málaga,

l
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52. Otra, del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, para 

que por la Comisión correspondiente se fox'mule el opor­
tuno expediente para la instalación de aceras en la calle 
de Ferrer del Río, Guindalera.

Madrid, 17 de enero de 1916 —El secretario, F rancis­
co R uano.

EXTRACTO
de ios acuerdos, adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
V la Junta  municipal, durante el mes de diciembre ttlli- 
' mo, aprobado en sesión de 4 de! actual.

Sesión ordinaria del día 3.
Ss aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacito de las Comisiones en 30 de noviembre 
último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales, 

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certili- 
cación de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso administrativo, por la que, estimando procedente la 
excepción de prescripción alegada en el recurso interpues­
to por un guardia municipal jubilado, contra providencia 
del Gobierno civil que declaró ñrme un decreto de la Al­
caldía Presidencia denegatorio del derecho al recurrente 
a ser jubilado con el 50 por 100 de su haber, se absuelve 
a la Administración de la demanda. _ _

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Bellas Artes, trasladando Real orden del Minis­
terio de Instrucción públicas, por la que se deja sin electo 
la de 13 de septiembre úliinio, que concedió en calidad de 
depósito, al AyurUamiento de Madrid, unas esculturas para 
su colocación en la estuía de Salamanca de! Parque de 
Madrid.  ̂ _

Y  el Ayuntamiento acordó insistir cerca del Sr, iMinis­
tro para que no retire la concesión, por lo que se refiere a! 
grupo escultórico cuyo autor no había formulado protes­
ta, y“en cuanto al que ha sido objeto de disconformidad 
por parte del escultor, que se procure acceder al deseo de 
éste colocando la obra en lugar adecuado.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso si aquélla 
lo estima procedente, dos comunicaciones del Sr. Goberna­
dor civil, por las que, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, estima recursos interpuestos por los 
dueños, del solar núm. 2 de la calle de Mendizábal, con fa­
chada a la plaza de España, contra acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento que les negó su petición de que se se­
ñalase la numeración, alineación y rasante del solar de re­
ferencia; revocando, por tanto, el acuerdo apelado y dis­
poniendo que para evitar perjuicios que se puedan originar 
al Ayuntamiento por el mayor valor que adquieran las 
fincas al edificar en sus predios los particulares partiendo 
hoy del estado de derecho de las alineaciones, instruya la 
Corporación municipal con toda urgencia el expediente ne­
cesario por razón de utilidad pública, con las modificacio­
nes que exija la urbanización de la plaza de España, de 
llevarse a cabo el proyecto, pues en otro caso, fincas que 
antes de realizarse el proyecto se cotizaban a precios 
más bajos que en la fecha, mañana lo tendrán muy superior, 
lo que perjudicará los intereses del común.

interponer el recurso procedente, y que a este eíecto 
pase a los letrados consistoriales, contra comunicación 
del Sr. Gobernador civil, por. la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
interpuesto por un agente de seguros, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia que denegó su solicitud de excepción 
en el pago de derechos por licencia de apertura, al trasla­
dar su domicilio.

Interponer el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra otra comunicación 
del Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima ej recurso 
interpuesto dontra acuerdo del Excmo, Ayuntamiento que 
negó la licencia para alquilar la casa números 9 y- 9 dupli

cado de la calle de Caracas, por reparos señalados por el 
arquitecto municipal.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Sr. Goberna­
dor civil, por la que, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, dispone que la cantidad abonable 
por expropiación forzosa de la casa núm. 2 de la calle" del 
Angel, sea la de 9.087'60 pesetas, señalada por el perito 
tercero. '

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone la 
remisión al Aymatamiento, para que adopte las medidas 
que sean de su competencia, del informe del Real Conse­
jo de Sanidad, acerca de los medios preferentes para el 
saneamiento de las aguas que surten a esta Corte, consis­
tentes en la filtración del Canal del Lozoya y la traída del 
de Santillana, y para los viajes antiguos la instalación de 
estaciones ozonizadoras. ^

Quedar enterado de otra comunicación del Sr, Go­
bernador civil, trasladando acuerdo de la Diputación pro­
vincial, dando un voto de gracias al Excmo. Ayuntamien­
to por haber acordado la exención de arbitrios municipales 
a favor de la casa núm. 2 de la calle de Fomento, adquirida 
para palacio provincial.  ̂ ,

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, autorizando el presupuesto extraordinario al ordi­
nario del Ensanche para el corriente año, para atender al 
pago del personal obrero eventual, en la forma acordada 
por la Junta municipal, _
. Quedar enterado de otra comunicación del Sr, Go­

bernador civil, por la que, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el art. 42 del Real decreto e instrucción de 24 
de enero de 1903, declara exceptuadas de subasta las obras 
para el aprovechamiento de una zona de la Necrópolis del 
Este, y su unión con el antiguo cementerio, y de aumento 
de dotación de agua a las zonas exteriores para que sean 
ejecutadas por el contratista de la Necrópolis, con sujeción 
a los precios tipos y condiciones que rigen para la actual 
contrata.

Quedar enterado de otra comunicación del Sr,_ Go­
bernador civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que, resolviendo instancia del excelen­
tísimo Ayuntamiento, ordena a la Junta Sindical de Agen­
tes de Cambio y Bolsa de Madrid, admita a contratación 
pública e incluya en las cotizaciones oficiales las Cédulas 
amortizables garantizadas para expropiaciones del En­
sanche.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaidía Presidencia para la interposición de recurso,^ si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Sr. Go­
bernador civil, por la que, de conformidad con lo informa­
do por la Comisión provincial, y resolviendo recurso con­
tra acuerdo municipal aprobatorio de la valoración dada 
a un terreno expropiado con motivo de la apertura de la 
calle de María de .Molina, entre el paseo de la Castellana 
y la calle de Serrano, dispone que debe abonarse a razón 
de 64‘40 pesetas el metro cuadrado, pagado en metálico, 
teniendo en cuenta; primero, que a los expropiados se les 
ocupó el total del terreno, y, por tanto, no Ies queda par­
cela alguna qtie, atendiendo a la urbanización hecha por el 
Ayuntamiento, haya adquirido mayor valor, en cuyo caso 
variaría, por deber contarse como compensación los bene­
ficios obtenidos en la superficie sobrante de la vía pública; 
y segundo,los datos del Registro de la Propiedad y el ma­
yor precio en que pagó el Ayuntamiento una parcela pró­
xima. * , ,

Se dió cuenta de otra comunicación de la Dirección 
general de Qbras públicas, transmitiendo al Ayuntamiento, 
para el correspondiente acuerdo, la condición impuesta por 
el único concursante a las obras de mejora y renovación de 
pavimentos, de un aumento del 50 por 100 de los precios 
unitarios de conservación, si a la terminación del plazo de 
ejecución de obra, y en garantía, es decir, a los comienzos 
del de conservación, no estuviese regulado y reglamentado 
el tránsito por las calles de esta Corte. _ _

Y  el Ayuntamiento acordó interesar de la Superioridad
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líi míls pronta adjudicación del concurso, sin la condicional 
impuesta por el concesionario en el pliego que tiene pre­
sentado, y que el Excmo. Ayuntamiento no acepta en ma­
nera alguna por no convenir a los intereses municipales.

Ampliar en 20.000 pesetas el crédito de 40.000, con­
signado en el cap. IV, art. 2.® del presupuesto extraordi­
nario de! Ensanche para el presente año, para atender al 
pago de los jornales del personal obrero eventual destinado 
a trabajos de desmonte y explanación, por resultar insufi­
ciente dicha cantidad por el considerable número de obre­
ros que solicitan trabajo de esta Corporación, rebajando 
dichas 20.000 pesetas de las 40.000 destinadas al pago de 
transportes en la proporción por zonas que estime aplica­
ble la Dirección de Vías públicas.

Fuó designado el Sr. Antón para formar parte de la 
Comisión de Reorganización de la oficina del proyecto de 
prolongación de la calle de Preciados.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupue stos dellnterior y 
del Ensanche, hasta finde octubre último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de material necesario a las 
dependencias municipales durantelos años 1916 y 1917.

Consignar en acta la satisfacción del Excmo. Ayunta­
miento por la concesión de la Gran Cruz de Isabel la Cató­
lica con que ha sido agraciado por el Gobierno de S. M., el 
Secretario de esta Corporación, excelentísimo Sr. D. Fran­
cisco Ruano y CaiTiedo.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle de Ercilla.

Ascender al que ocupa el primer lugar en la escala de 
auxiliares, a la plaza de oficial cuarto del primer grupo de 
Administración, con el haber anual de 2.000 pesetas, que 
existe vacante por de fundón.

Aplicar los preceptos de la base 31.^del presupuesto 
a un obrero auxiliar de oficinas del Laboratorio y a otro 
del ramo de Limpiezas, conviríiendo sus cargos en los de 
escribientes con 1 250 pesetas, percibiendo los haberes, 
hasta tanto que cause estado definitivo este acuerdo, en la 
misma forma de jornal que en la actualidad lo disfrutan.

Proveer cinco plazas de ordenanzas de las depen­
dencias municipales, por estimarlas de necesidad absoluta 
si han de estar los servicios atendidos con la solicitud que 
demandan, y aprobarlos nombramientos para ocuparlas, con 
el haber anual de 1.250 pesetas, en las condiciones deter­
minadas en el vigente reglamento de Casas Consistoriales 
y con carácter provisional, en armonía con la ley sobre 
provisión de destinos en licenciados del Ejército.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo infonnado por 
los letrados consistoriales, contra la resolución guber­
nativa que estima recurso interpuesto contra acuerdo mu­
nicipal que dispuso se abonara en concepto de gratificación 
el haber que disfruta un auxiliar del Archivo, a cuyo efecto 
se remitirán al procurador consistorial los documentos ne­
cesarios.

Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por los letrados consistoriales, de la resolución gubernativa 
que desestima recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
municipal relativo a la provisión de una plaza de auxiliar le 
trado toda vez que no contiene prevención alguna contraria 
a ios derechos, facultades e intereses de la Corporación,

Conceder jubilación a un aforador de tercera clase 
que fué del Cuerpo de Consumos, por exceder de los se­
senta años de edad, con el haber pasivo anual de 1.250 
pe,setas, 50 por 100 del sueldo activo de 2.500 que le sirve 
de regulador, por los veinte años, dos meses y veinticinco 
días que cuenta de servicios.

Conceder jubilación a un cabo que fué del Resguardo 
de Consumos, que cuenta más de sesenta años de edad y 
veinticinco ailos, tres meses y veintisiete días de servi­
cios, con el haber pasivo de 730 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.460 que ha disfrutado in.ás de dos años y le sirve de 
regulador.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación, 
el haber que disfruta un auxiliar del Negociado de E sta­

dística,

Reconocer la suma de 91 ‘63 pesetas, importe de haberes 
devengados a su fallecimiento, por un jefe de zona del ser­
vicio contra Incendios, y abonar a la viuda de dicho se­
ñor, la expresada suma como albacea de su difunto esposo 
para que considerándolo como caudal relicto les dé la apli­
cación prevenida en la declaración primera de las conteni­
das en las operaciones de testamentaria, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 501 del cap. IX , ar­
tículo 6.® del vigente presupuesto; debiendo acreditar pre­
viamente haberse efectuado el pago del impuesto de dere­
chos reales.

Reconocerla sum ade86‘13 pesetas, cantidad que se 
acreditó de menos por error en la cuenta de medicamen­
tos suministrados a la Beneficencia municipal durante el 
mes de diciembre de 1913, y proceder a su abono con 
cargo a la partida consignada en el cap. IX , art. 6 .“, con­
cepto 501 del vigente presupuesto.

Reconocer a favor de gerente del Boletín oficial de la 
provincia, la suma de 731 pe.selas, por inserción de varios 
anuncios en aquel periódico durante el año 1914, que le se- 

-ráii abonadas con cargo a la partida que se consigna en e! 
presupuesto del año próximo, para pago de los créditos 
menores de 1.000 pe.setas, que se reconozcan durante la 
vigencia de dicho presupuesto.

Declarar en cumplimiento de lo dispuesto en sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, que la Real e 
Ilustre Congj'egación del Santísimo Sacramento y Santo 
Entierro, está exceptuada de los efectos de la municipali­
zación del servicio de conducción de cadáveres y pompas 
fúnebres, sujetándose esta exención a las reglas apro­
badas

Conceder licencia para establecer un taller para con­
vertir y cortar los desperdicios de papel de imprenta, sin 
usar, en papel para envolver, en la casa núm. 5 de la calle 
de Timjülos,

Conceder licencias para establecer una fábrica de apa 
ratos y material eléctrico e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa núm. 92 de la calle de 
Ferraz.

Conceder licencias para establecer una fábrica de vi­
drio e instalar en la misma 10 electromotores, con fuerza 
total de 31‘30 caballos, en la casa núm. 9 de la calle de Juan 
de Urbicta.

Separar del cargo a un capataz del ramo de Limpiezas 
por abandono de destino, falta comprendida en el caso 5.® 
del art: 28 del reglamento de empleados municipales, y 
nombramiento del que ha de ocupar la vacante, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas.

Conceder licencia paia construir una casa y muro de 
cerramiento, en un solar del paseo de la Dirección, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 7 de la calle del Orden, Extrarradio.

Devolver a la Sociedad Fomento de obras y cons­
trucciones, un título de Deuda al 4 por 100 de 2,500 pese­
tas nominales de los que constituyen la fianza, constituida 
en garantía del conriato de las obras de saneamiento del 
subsuelo, que ha resultado amortizado, por haber sido sus­
tituido por otro de igual clase y valor, según se acredita 
con el resguardo presentado por el director gerente de la 
indicada Sociedad, que consta unido al expediente.

Que por el propietario de la finca núm. 9 de la calle 
de )a Bolsa, se proceda a la inmediata demolición de las 
obras de consolidación abusivamente ejecutadas en la 
misma, e imponer al interesado la multa de 50 pesetas por 
haberlas ejecutado sin la necesaria licencia.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Quintana con la ampliación solicita­
da con posterioridad para el torreón en la línea de fachada.

Reconocer un crédito de 200 pesetas, por suministros 
efectuados para la obra de construcción de un muro ante­
pechado en los jardines de la calle de Bailón, y verificar 
el abono de dicha cantidad con cargo a la partida que para 
pago de créditos menores de 1.000 pesetas se consigne en 
el presupuesto del año próximo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar el su­
ministro de material de plomo para los ramos de Fonta-
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neria Alcantarillas y Parques y Jardines, previa subasta, 
que se anunciará al efecto, con las formalidades y requisi­
tos que determina el Real decreto e Instrucción de ^  de 
enero de 1905, sobre contratación de servicios provincia­
les y municipales, calculándose el importe anual del sumi­
nistro al solo efecto de constitución de fianza en 30.000 
pesetas, y el liempp de duración del contrato, desde el día 
siguiente al en que se dé cuenta a la Dirección de Fonta­
nería de haberse otorgado la correspondiente escritura 
hasta 31 de diciembre de 1916
■ Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de diciembre.

Aprobar la cesión gratuita de 4‘87 metros cuadrados 
que resultan expropiados para vía pública, con destino a la 
glorieta de Quevedo, por virtud de las alineaciones oficiales 
fijadas para la finca núm, 159 de la calle de Fuencarral, en 
concepto de libres de toda carga, quedando obligado dicho 
señor a formalizar esta cesión mediante escritura pública 
cuando al efecto sea invitado para ello por el Ayuntamien­
to, y cuyos gastos correrán a cargo de esta Coi'poración, 
otorgándole al propio tiempo un expresivo voto de gracias 
por su generoso desprendimiento.

Adjudicar a la Casa de Caridad de María Inmacu­
lada una parcela inedificable de 350‘33 metros cuadrados, 
situada en la manzana 156 del Ensanche, con fachada a la 
calle de Fernández de la Hoz, procedente del suprimido 
camino de Chainartín, para agregarhi a la finca de su pro­
piedad núm. 12 de la calle del General Martínez Campos 
con la que linda, al precio de 32 06 pesetas metro, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo ingre­
sar en los fondos de la primera zona del Ensanche antes 
del otorgamiento de la escritura, la cantidad de 11,231*58 
pesetas en efectivo metálico, y obligando a admitir como 
título de propiedad, en la parte de terreno en que el Ayun­
tamiento no tenga otro más perfecto, el de posesión por la 
Villa de Madrid, ■

Rehabilitar la suma de 21.S62'77 pesetas que figura 
consignada en el plan de obras dcl Ensanche aprobado 
en 1914, para pavimentar con pedrusco sobre base de hor­
migón la calle de Alburquerque, a fin de que pueda desti­
narse a igual obra en el trozo de la citada vía, compren 
dido entre las de Pala fox y Garcilaso, que será cargo como 
lo fué el citado plan, a las consignaciones del vigente pre­
supuesto del Ensanche, o en su caso, v por deficiencia de 
los créditos a las del próximo año de 1916.

Proceder a la exhumación y traslado al osario de 
los cadáveres comprendidos en la relación formada por la 
oficina de Cementerios, excepción de aquéllos en que se 
haya hecho la renovación o que se haga hasta el 31 del 
presente mes de diciembrCj para lo cual o para retirar.en 
su defecto cuanto de propiedad de las familias qontengan 
las sepulturas, se publicarán anuncios en el Boletín oftcinl 
de la provincia, en el B oletín  d el  A yuntamiento de 
Madrid , en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial y oficinas de Cementerios, debiendo verificarse 
todas las operaciones con arreglo a las prescripciones del 
reglamento de Policía sanitaria de los Cementerios; y apro­
bar el presupuesto formulado por el arquitecto municipal, 
cuyo importe de 14.82l‘i2 pesetas, será abonado con cargo 
al crédito consignado para estos gastos en el presupuesto 
del año pró.ximo, debiendo adquirirse los materiales de las 
contratas vigentes.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se acuerde la completa ur­
banización de la calle de Carnicer (Cuatro Caminos).

Tomar en consideración declarar urgente y aprobar, 
otra proponiendo que se concedan licencias para instalacio­
nes de motores de gas pobre, siempre que estas se ajus­
ten a las condiciones que acompaña, que son las señaladas 
por el ingeniero jefe de ía Inspección de Servicios eléctri­
cos en el expediente relativo a la concesión de licencia 
para ins talar un motor de gas pobre en el Casino de Ma­
drid.

Sesión ordinaria del dia 11.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de la del provincial qne, desesti­
mando recurso del Ayuntamiento, confirmó la providencia 
gubernativa revocatoria de acuerdo municipal por el cual 
se concedió a un inspector veterinario, cesante, su ingreso 
en el Cuerpo con categoría de los de segunda clase, y en 
vacante producida por fallecimiento. ■

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, resolviendo el expediente de 
expropiación de las fincas números 30 y 32 de la calle de 
Santa Engracia y 43 y 43 duplicado de la misma calle, con 
vuelta a la de Luchana, núm. 42, ha acordado que la can­
tidad que, debe abonar el Aymntamiento por la expropia­
ción que precisa realizar para ensanche de la vía pública, 
es la fijada por el arquitecto municipal, si bien por razones 
de equidad, aumenta esta valoración en un 2 por 100, para 
evitar entorpecimiento a la ultimación de este asunto.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda,
Íue ordena el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 

lontencioso administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se declara firme y subsistente el acuerdo del Tribunal 
gubernativo de dicho Ministerio que declaró exento del ar- 
bitrio'de inquilinato el local que la Compañía Pnrsons des­
tina a almacén en la calle de Núñez de Balboa, núm. 43, 
como resolvió ia Delegación de Hacienda.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por laque, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
interpuesto por un oficial primero del segundo grupo de 
Administración, en situación de excedente, contia acuerdo 
del Ayuntamiento ascendiendo a jefe de Negociado de ter­
cera clase a otro oficial primero de dicho grupo, que ocupa­
ba el número uno en el escalafón de su clase con la anti­
güedad de 1 de julio de 1895, declarando ajustado a dere­
cho el acuerdo reclamado, ,

Quedar enterado de ima comunicación del Exemo. se­
ñor Alcalde de Santander, participando el acuerdo adop­
tado por aquella Corporación, dando las gracias a este 
Aj^untaraiento por haber acordado consignar en los próxi­
mos presupuestos la cantidad de 3.000 pesetas con destino 
a una lápida que ha de colocarse en la Academia de la His­
toria, que perpetúe la memoria del insigne polígrafo mon­
tañés Exemo Sr. D. Marcelino Menénlez Pelayo,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo, en vista de la urgente e imprescindible necesidad 
de remediar la actual crisis obrera, se acuerde la amplia­
ción de crédito en la cuantía de 50.000 pesetas, deducién­
dolas de los recursos de que dispone el Ensanche, como 
sobrante en Caja de presupuestos anteriores y con cuya 
suma podrán continuar realizándose las obras de desmonte 
y explanación de vías tan importantes como la ronda de 
Vallecas, el paseo de Ronda delante del hospital de San 
Juan de Dios y acceso lateral de este benéfico estableci­
miento; y solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
oportuna autorización para aplicar el expresado crédito al 
inmediato pago del personal.

Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo la reforma del párrafo segun­
do del art. 91 de las Ordenanzas municipales, con objeto de 
que quede redactado del modo siguiente:

*Los carruajes para la conducción de personas, debe­
rán llevar precisamente dos faroles, uno a cada lado del 
conductor; y los carros, diligencias y ómnibus llevarán un 
farol en la parte superior delantera y otro en la parte pos­
terior» .

Pasar a la Comisión respectiva una propuesta para que 
el personal jornalero que compone la Brigada topográfica 
de Vías públicas del Interior, se les inclusa en plantilla, 
convirtiendo en haberes los jornales que disfrutan.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo interponer re-
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curso contencioso administrativo, de conformidad con lo ín- 
[orinado por los letrados consistoriales, contra resolución 
gubernativa admitiendo en todas sus partes el recurso in­
terpuesto por varios empleados, contra el acuerdo munici­
pal suprimiendo la concesión de quinquenios y disponiendo 
como vía de transacción y por ima sola vez que se abona­
sen los quinquenios a los empleados administrativos que se 
considerasen con derecho a este beneñcio en I de enero de 
1914, a cuyo efecto se librarán las necesarias certilicacio- 
nes al procurador consistorial, _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación, previa subasta, de aceras 
de cemento en la plaza de la Independencia, siendo cargo 
su importe, que asciende a 25.57Ü‘59 pesetas, al crédito 
consignado en el capítulo X , artículo único, concepto 554 
del presupuesto vigente, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan en 
cumplimiento del relativo al procedimiento que ha de se­
guirse para la adquisición del solar núin. 15 de la calle de 
la Florida, comprendido en el proyecto de ampliación del 
grupo escolar establecido en la misma calle:

I. La aprobación del referido proyecto de ampliación 
del grupo escolar «Florida», y su remisión al excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, solicitando se 
digne declarar la obra de utilidad pública 3’ que al mismo 
tiempo se declare también la necesidad de la ocupación de 
la totalidad del solar luím, 15 de la calle de la Florida, se­
gún se justiíica en e! indicado proyecto, en cumplimiento 
y a los efectos preceptuados en las secciones y 2 .̂  del 
titulo segundo de la ley de Expropiación forzosa vigente.

II. Que como ratificación del acuerdo municipal, se 
apruebe también la hoja de aprecio formulada poi* los ar­
quitectos municipales y se remita a la autoridad superior 
ue la provincia a los efectos determinados en el art. 26 de 
la citada le3' 3' en el 42 del reglamento dictado para su eje­
cución,

III. Que como ratificación también del repetido acuer­
do municipal, la cantidad de 60.000 pesetas, acordada como 
valor del solar, se abone a sus propietarios una vez ulti­
mado el expediente, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo IV, art. 2 .“, concepto 218 dei presupuesto en ejer­
cicio,

Ajirobur el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de (arole,s de gas sobre 
candelabros de fundición en el paseo de la Dirección v 
barriada de Bellas Vistas, cu3m importe de 10.545 pesetas, 
será cargo al crédito que para estas atenciones se consi­
gne en el presupuesto del año próximo.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el arquitecto 
municipal de la primera sección e indemnización de perjui­
cios por la expropiación del solar mim. 19 de la calle del 
l.umón, V miirp de cerramiento que tenia, ocupado por el 
Municipio para ensanche 3̂  regularización de la plaza del 
Conde Duque, 3' que la cantidad de 10.085‘76 pesetas lijada 
como valor del solar, a razón de 90 pesetas cada uno de los 
lü8‘80 metros cuadrados que tiene de superficie, aumenta­
da con la de 1.500 pesetas en que se estima la indemniza­
ción por los perjuicios que le ha ocasionado la privación de 
sn propiedad, que en junto componen un total de H.585‘76 
pesetas, sea abonada al dueño del inmueble en Obligacio­
nes de expropiaciones del Interior, por todo su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico, previo el 
otorgamiento de la oportuna escritura.

Insistir en la apertura de la calle de Lagasca, tra3'ecto 
comprendido entre las de María de Molina 3" López de Ho­
yos, fijando el precio de 35‘42 pesetas al metro cuadrado de 
la superficie que en definitiva re.sulte expropiable, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad de la misma 3' el pago 
eii Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, con arreglo a las disposiciones vigentes 
3' después de haberse ocupado los terrenos por el Ayunta­
miento, a cuyo efecto se interesará de la Dirección de Vías 
públicas el presupuesto para su urbanización.

Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia de 
existir vacante, una plaza de Jefe de Negociado del se­
gundo grupo de Administración, con objeto de reglamen­
tar las plantillas de este grupo, y producir algún movimien­

to en las escalas, utilizando la dotación de dicho cargo es­
tableciendo por conversión en dicho grupo la categoría de 
jefe de Negociado de segunda clase, que no existe.

Primero, L a supresión de la referida plaza de jefe de 
Negociado de primera clase del segundo gi'upo de Admi­
nistración .

Segundo, L a distribución de esta economía, y por con­
siguiente, la creación de dos plazas'de jefe de Negociado 
de .segunda clase, ascendiendo a los que en la actualidad 
son de tercera, con el haber anual de 5,000 pesetas,

Tercero. El ascenso a jefes de Negociado de tercera 
clase, con 4.000 pesetas, en las anteriores vacantes, de los 
números 1 y 2 de los oficiales primeros.

Cuarto, A oficiales primeros, con 3.500 pesetas, el as­
censo de los oficiales segundos que ocupan los dos prime­
ros lugares.

Quinto. ,E1 ascenso a oficiales segundos, con el haber 
anual de 3.Ó0O pesetas, los dos primeros lugares de los ofi­
ciales terceros; y '

Sexto, A oficiales terceros, con 2.500 pesetas, de losque 
ocupan los números 1 3' 2 de la escala de oficiales cuartos.

Satisfacer los haberes correspondientes al presente mes 
del personal de la caballeriza de S. E ., con cargo a las va­
cantes que existan en la actualidad.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación, 
el haber que disfruta un médico tercero del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

Reconocer un crédito de 144*10 pesetas, importe del su­
ministro de cal y cemento para la construcción de un muro 
en el solar del jardín de la calle del Factor, cuyo suminis­
tro aparece justificado mediante certificación del arquitec­
to municipal de la primera sección, y proceder al abono de 
dicha suma con cargo a la partida que se consigna en el pre­
supuesto del año próximo, para pago de los créditos meno­
res de 1.000 pesetas que se reconozcan durante la vigencia 
de dicho presupuesto.

Conceder a la viuda de un funcionario municipal el so­
corro, por una sola vez, de 250 pesetas, cuyo importe será 
satisfecho con cargo a la partida consignada en el capiíu 
lo IX , artículo 4.**, concepto 484 del presupuesto vigente.

Conceder a la viuda de un vigilante de mercados, el so­
corro, por un sola vez, de 250 pesetas, que le será satisfe­
cho en‘la forma expresada en el precedente acuerdo.

Conceder licencias para establecer la fabricación de un 
producto denominado «Papilla de leche», e instalar un mo­
tor eléctrico de de caballo, en la casa núm. 1 de la calle 
de Tenerife, con sujeción a los informes facultativos que 
constan en el expediente. _

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico dé í 1 
caballos de fuerza en el almacén de maderas establecido en 
el paseo de San Vicente, núm. 28,

Conceder renovación de licencia de los establos de la 
calle de Francisco Ricci, núm. 14, para albergar 13 reses.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el servicio de recogida 
y aprovechamiento de las hierbas que resulten de las sie­
gas de las praderas de los jardines públicos, a excepción de 
los Parques del Oeste 3" de Madrid, desde 1 deenerode 1916 
a 31 de diciembre de 1919, en precio tipo de 1.500 pesetas 
anuales. ■

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 47 
de la calle de jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Javier Zanón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos casas en el núme­
ro 10 de la calle de Luis Cabrera, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra transversal a la de Baleares, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de pavimento de asfalto 
en la plaza de Nicolás Salmerón, siendo cargo su importe 
de 7.459*49 pesetas al crédito consignado en el cap. X , ar­
tículo único, concepto 554 del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, p.ara la instalación de pavimento de asfalto 
en la calle de los Estudios, trozo comprendido entre la del 
Duque de Alba y la plaza de Nicolás Salmerón, cu3m im-
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porte de 8.556‘91 pesetas será cargo al-mismo crédito que 
el indicado en el precedente acuerdo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para las obras que-se consideran de indis­
pensable ejecución en la calle de Mendizábal, entre las de 
Ventura Rodríguez y Quintana, consistentes en rebajar la 
canalización y acometidas del alumbrado público y particu­
lar, y retranquear 3'- rebajar los aparatos, cuyo importe, que 
asciende a 1.272‘50 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap. 111, art. 2 ° ,  concepto 102 del vigente pre­
supuesto. ,

Aprobar el presupuesto formulado por la misma Direc­
ción para instalar pavimento de asfalto y renovar el de ado­
quín de encintar en la calle de la Sierpe, siendo cargo su 
importe de 5.919‘47 pesetas al crédito consignado en el ca­
pítulo X , artículo único, concepto 554 del presupuesto vi­
gente, en el que existe remanente disponible para atender 
a este gasto, según informes particulares obtenidos por la 
Comisión.

Reconocer un crédito de 2.143*38 pesetas, importe de 
las cuentas presentadas de los gastos originados por el de­
rribo de la Dehada j  primera crujía de la casa núm, 4 de 
la calle de Nicolás María Rivero, y que la indicada suma 
se abone con cargo al crédito que para estas atenciones se 
consigna en el cap. IX , art. 6 .“ del presupuesto para el aito 
próximo, sin perjuicio de que el Exemo. Ayuntamiento se 
reintegre de este gasto, si así procede, el día en que se 
halle ultimado en totalidad el recurso contencioso que el 
propietario de la finca tiene entablado contra e! acuerdo del 
derribo de la parte de la misma, que fue objeto de demo­
lición.

Aprobar la cuenta de los honorarios devengados por un 
perito tercero en la diligencia de expropiación de la casa 
números 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas, que as­
ciende a 64ó‘10 pesetas, y proceder a su abono con cargo al 
crédito consignado en el cap. IX , art. 8 .°, concepto 549 del 
presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 62 
de la calle de Toledo, con vuelta a la plaza de la Cebada, 
númreo í.

Aprobar el proj^ecto de presupuesto 3' pliego de condi 
ciones facultativas, formulado por el arquitecto de la cuar­
ta sección 3’ el de las económico administrativas, formula­
do por la Secretaría, formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, las obras de reparación 
7 ampliación necesarias en el edificio escolar de la calle de 
a Florida, de acuerdo con las indicaciones expuestas por 

el director de dicho establecimiento, y cuyo importe, que 
asciende a 6.060*82 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado para esta atención en el presupuesto del año próximo.

Personarse como coad3mvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los letrados consisto­
riales, en el recurso con tene roso administrativo interpuesto 
por la Sociedad anónima »Construcciones y Pavimentos», 
contra la Real orden y Real decreto expedidos por el Mi­
nisterio de Fomento, por los que se declaró desierto el con­
concurso de pavimentación de Madrid, y se anunció otro 
nuevo, debiendo darse para ello las órdenes necesarias al 
procurador consistorial.

Aprobar el presupiu'sto remitido por el Sr. Concejal 
inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni- 
cipa!, de los gastos de la Institución de Puericultura, du­
rante el cuarto trimesti'e del corriente año, CU3 0  importe 
de 25.954'88 pesetas, se librarán a l'acor del depositario de 
la Institución úebiendo justificarse su inversión eon arreglo 
a las disposiciones acordarías en sesión de 9 de agosto de 
1907, 3' con cargo al crédito de 125.000 pesetas, consignado 
en el cap. V ,.art. 1.”, concepto 295 del vigente presu­
puesto

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal, que existe vacante por fallecimiento.

Conceder dos años de excedencia en su destino a un 
médico tercero de la Beneficencia municipal, con sujeción 
a las disposiciones vigentes ,

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero de la sucursal de la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, vacante por defunción, hecho por el Sr. Presi-

i;

dente de la misma, al solo efecto del abono de los haberes 
que devengue durante el tiempo que desempeñe el referido 
cargo, y el del que ha de servir dicha plaza, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, con carácter provisional y a los 
efectos que determina la le3' sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército; debiendo 
justificar antes de posesionarse de sn cargo, que no tiene 
defecto físico ni padece enfermedad crónica ni tiene hábito 
de embriaguez y estar comprendido en la edad de veinte a 
cuarenta y cinco años.

Nombrar 21 médicos supernumerarios del Cuer.po fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con carácter inte­
rino, y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo 
adopte la Corporación municipal respecto al personal de 
esta clase.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
pan para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Ca­
sas de Socorro y Depósito de mendigos, la fianza dé 10.000 
pe-setas nominales en dos títulos de la Deuda perpetua que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, en garantía del 
cumplimiento de dicho contrato, toda vez que resulta justi­
ficado dicho extremo en el expediente formado al efecto.

Conceder licencia para construir un hotel en el núm. 11 
de la calle de O’Donnell, con vuelta a la dé Antonio Acuña.

Conceder licencia para constimcción de unos pabellones 
de planta" baja, destinados a talleres y  habitaciones en la 
calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a establo en la calle de Donoso Cortés, núm. 1,

Conceder licencia para verificar obras de reforma }■ sa­
neamiento en el solar núm. lí de la calle de Tarragona.

Conceder licencia para construir unas viviendas de 
planta baja en el lavadero número 67 de la ribera del Man­
zanares.

Conceder licencia para construir un piso sotabanco en 
la casa núm. 12 de la calle del General Lac}^

Conceder licencia para verificar obras de reforma inte­
rior en la casa núm. 10 de la calle de Almagro.

Consentir la providencia gubernativa que fija en 64‘40 
pesetas el valor del metro cuadrado de terreno expropiado 
con destino a la calle de María de Molina, en su ma3mr an­
cho, 3" ordena que el pago de su importe se realice en efecti 
vo metálico.

Aprobar las cuentas generales de. lo.s presupuestos del 
Ensanche correspondientes a los años 1913 y 1914, y que 
se dé a las mismas el trámite que previene la vigente le3' 
Municipal.
■ Aprobar las bases de convenio con el Banco de España 

para el servicio del pago de intereses }' amortización de la 
Deuda por expropiaciones del Ensanche, como consecuen­
cia de la ampliación de la Deuda indicada en la suma de 
4.500.000 pesetas, acordadas en 22 de julio de 1914 3" san­
cionada por la Superioridad por Real decreto de 23 de fe­
brero del corriente año, 3' de conformidad con lo qde taxa­
tivamente determina la base 12.̂  délas que regulan la emi­
sión de la totalidad déla Deuda del Ensanche, aprobados 
por Real decreto de 24 de febrero de 1898, que impone la 
celebración de dicho compromiso con el citado estableci­
miento de crédito.

Autorizar la. devolución de la fianza de 200 pesetas, 
constituida en la Caja general de Depósitos a respoifder 
de! contrato celebrado para la tirada de 9.000 Cédulas, que 
constitU3*en la ampliación de la Deuda del Ensanche desti­
nada al pago de expropiaciones, toda*vez que los mencio­
nados títulos han sido entregados con estricta sujeción al 
contrato celebrado,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión i’espec- 
tiva, las siguientes proposiciones:

fina, proponiendo se acuerde lo necesario a fin de que 
los-xibreros municipales enfermos o lesionados, puedan per­
cibir los jornale.s a que tengan derecho durante los días de 
su enfermedad, al mismo tiempo que los perciban sus com­
pañeros del ramo o servicio a que pertenezcan.

Otra, proponiendo se amplíe a cincuenta y cinco anos 
el máximum de edad para el ingreso como obrero en el 
A3mntamiento, previa justificación de aptitud de los inte­
resados 3' con la salvedad de que los obreros que ingresen 
a! servicio del Municipio excediendo de la edad de cuaren ■
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ta y cinco años, no tendrán derecho a la concesión de pen­
sión o socorro de retiro.

Otra, para que se sustituya el abrevadero de ganados 
que existe a la entrada de la calle de Antonio López por 
otro semejante al que se ha hecho en la glorieta de Santa 
Marfa de la Cabeza, y que a la entrada de la referida calle 
se hagan cunetas cubiertas, por lo menos, en una longitud 
de 3(¡0 metros, y se coloquen árboles y aceras de granito.

Otra, proponiendo sea nombrado letrado auxiliar de ¡a 
Asesoría de este Ayuntamiento, con derecho a ocupar la 
primera vacante que ocurra, a un empleado del mismo, por 
oposición, con el m'imero uno continuando con el sueldo 
que actualmente disfruta hasta la toma de posesión en su 
día.

Otra, proponiendo se acuerde el empedrado y completa 
urbanización de las calles de Jerónima Llórente y Juan de 
la Encina, correspondientes al barrio de Bellas Vistas.
Sesión extraoi’tUnarla del día 13.

El Avontamiento quedó enterado de dos cotnimicacio- 
nes del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Reales 
decretos del Ministerio de la Gobernación, por los que ŝe 
admite la dimisión del cargo de Alcalde Pre.sidente al Ex- 
celeiUisimo Sr. D. fosó de! Prado y Palacio, y se nombra 
para sustituirle al Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Giménez, 
hadándose entrega por el Excmo. Sr. Ministro de ia Go 
bernación, de las insignias del cargo de Alcalde Presiden­
te, al Excmo. Sr. D, Joaquín Ruiz Giménez.

Sesión ordinaria del día 17 de tHciemhre 
tie 1915, continuada el dia 20 ciel mismo.

Aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del corriente, y dejarla 
a disposición de los Sres Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente, previo informe 
de los letrados consistoriales, una comunicación de la 
Abogacía del Estado en ía Delegación de Hacienda, tras­
ladando Real orden dictada con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdo de la Delegación, que desestimó la reclamación 
entablada contra liquidaciones practicadas por la oñcina 
liquidadora de esta Capital, por el impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, por los de la propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento, correspondientes a los años 
1911, 1912 y 1913^or cuya Real orden y de conformidad 
con acuerdo del TribunaJ gubernativo del Ministerio de 
Hacienda y lo propuesto por la Dirección general de lo 
contencioso, se confirma el fallo apelado, desestimando el 
recurso contra él interpuesto por el Sr. Alcalde Presiden­
te del Ayuntamiento de Madrid, en nombre de la Corpo­
ración, , ,

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, autorizando la ampliación de 
crédito de 50.000 pesetas al de 40 000, autorizado en 23 de 
octubre Cilíimo, para atender al pago del personal obrero 
eventual, empleado en las obras del Ensanche, en la forma 
acordada por el Municipio en sesión de 11 del corriente.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que propone se la autorice para entablar el oportuno re­
curso ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra la aprobación'del presupuesto provincial, formado 
para el año próximo, en la parte que se refiere a la cifra 
que por contingente se asigna al Ayuntamiento, y a virtud 
de los fundamentos que se contienen en el proyecto de re­
curso que se acompaña.

Adjudicar en definitiva la su b asta verificada para 
contratar el suministro de varios efectos necesarios a la 
Imprenta municipal, durante los años de 1916 y 1917, con 
la baja de 21*50 por 100 en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante 
cl ines de noviembre último, y rerhitirle al Excmo. Sr. Go­
bernador civil, para su inserción en el Boletín oficial, pu­
blicándose también en el B oletín  d el  A yuntamiento de 
Madrid .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos.

Pasar a la Comisión correspondiente una emnienda 
suscripta por el Sr, García Cortés, formulada al dictamen 
de la Comisión l .*̂ aprobado en la sesión anterior, relativo 
a la interposición de recurso en vía contenciosa contra re ­
solución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, por 
virtud del cual fué suprimido el abono de quinquenios a los 
empleados administrativos.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los letrados consisto­
riales, en el recurso contencioso administrativo interpues­
to-por ia Sociedad anónima «Construcciones y Pavimen­
tos» , contra la Real orden y Real decreto expedidos por el 
Ministerio de Fomento en 17 de abril y 6 de mayo del 
corriente año, por los que se declaró desierto el concurso 
de pavimentación de Madrid y se anunció otro nuevo; de­
biendo darse para ello las órdenes necesarias al procura­
dor consistorial.

Aprobar el proyecto de reglamento de la Clínica muni­
cipal de Intubación laríngea.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoriales, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, declarando exento del pago del arbitrio sobre 
inquilinato el piso principal de la casa núm 54 de la calle 
de San Bernardo, dedicado a oficinas de Casa de Banca, 
a cuyo efecto se librarán al procurador consistorial las cer­
tificaciones prevenidas por la ley».

Allanarse, de conformidad con lo infonnado por los le­
trados consistoriales, a la resolución del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por ia que, confirmando 
el fallo de la Delegación del ramo, se declara exento del 
arbitrio sobre inquilinato el local destinado a oficina de 
Casa de Banca en la calle de Alcalá, núm 55, y desistir, 
por consecuencia, del pleito contencioso entablado contra 
el acuerdo del .Sr. Delegado de Hacienda.

Aceptar la renuncia que de su cargo fia hecho el recau­
dador de arbitrios e impuestos municipales del distrito del 
Congreso, y nombrar para sustituirle de conformidad con 
lo solicitado por la esposa de éste, imponiéndole todas las 
obligaciones y concediéndole los mismos derechos impues­
tos y concedidos al anterior.

Aprobar los acuerdos necesarios para cumplimiento del 
contrato de las obras de prolongación de la calle de Pre­
ciados y solicitar de la Superioridad la habilitación de títu­
los del EmpiAstito de Deudas y Obras que sean precisos, 
a efectos del anticipo a que viene obligado el concesiona­
rio para la prosecución de las obras, solicitándose la auto­
rización en forma que permita al Ayuntamiento hacer las 
obras con el actual contratista, con otro o por Adminis­
tración.

Adopta,!' los siguientes acuerdos de conformidad con 
la moción de la Alcaldía Presidencia, relacionada con la 
celebración de una Exposición Nacional de flores en el 
Parque de Madrid, con motivo del tercer Centenario de 
Cervantes:

a) Durante el mes de mayo de 1916, y con ocasión de
los festejos del tercer Centenario de Cervantes, se cele­
brará en esta Corte, una Exposición nacional de plantas, 
flores, semillas, herramientas y efectos decorativos de jar­
dinería, ‘

b) Se solicitará del Gobierno de S. M , se digne con­
tribuir a este certamen de interés nacional, acordando el 
auxilio proporcionado a su importancia Por su parte, el 
Ayuntamiento de Madrid cederá los teri'enos y servicios 
de que dispone y un crédito de 25.000 pesetas

c) Se dirigirá especial invitación, en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid, a todos los Municipios *de las capita­
les españolas y los demá.s de poblaciones caracterizadas, 
para concurrir a este certamen,

(i) Por el arquitecto municipal de Propiedades, se pro­
cederá a formular los proyectos, y* en su día, a dirigir las 
obras de instalación general ŷ todas las que fuesen nece­
sarias.

e) Regirá para la celebración de la Exposición, el pro­
yecto de reglamento y  programa formado al efecto.

Aprobar el reglamento de la Institución municipal de

II
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Puericultura y autorizar a la Alcaldía Presidencia para la 
redacción de los artículos 23 y 24 del mismo.

Aprobar el proyecto de estatutos de la Oficina ue colo­
cación del Ayuntamiento de Madrid, y que por el Ayunta­
miento se redacte el programa de oposición a la plaza de 
director de la oficina.
Sesión ordinaria del día 20....  » ^

Se acordó; Aprobar el pi oyecto de Estatutos de Fondo
del Paro.

Aprobar los pliegos de condiciones facuilativas y el de 
las económico administrativas y anunciar subasta con 
arreglo a ellos y a las formalidades y requisitos que deter­
mina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para contratar la construcción de los pavimentos de basalto 
que se acuerde instalar hasta 31 de diciembre de 1920 en 
las vías públicas del interior, Ensanche y Extrarradio, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución,de fianza en 25.000 pesetas.

Proveer una plaza de ordenanza de las oficinas centra­
les que existe vacante por renuncia, por entender que las 
necesidades del servicio requieren su provisión, y aprobar 
el nombramiento del que ha ocuparla, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, en las condiciones determinadas en el 
vigente reglamento de Casas Consistoriales, y, con carác­
ter provisional, en armonía con la ley' de provisión de 
destinos en licenciados del Ejército.

Reconocer varios créditos por trabajos y suministros, 
cuyo importe no íné satisfecho oportunamente y para cuyo 
abono se consignó en el actual presupuesto la suma de 
445.439 38 pesetas, y proceder ai abono de aquéllos, que 
ascienden, en junto, a 39.496'31 pesetas, con cargo al ca­
pítulo IX , art. 6.°, concepto 500 del pre.supuesto vigente.

Autorizar al dueSo de la casa núm. 6 moderno de la 
calle de Ayala, para ejecutar obras de reparación en la 
atarjea correspondiente a dicha in ca , como consecuencia 
de desperfectos cansados por roturas de una boca de riego 
instalada en la fachada de la misma, dispensándole del 
pago de los derechos de licencia a dicho efecto y de los del 
tapado de caías, pero obligándole a dejar la vía pública 
en el estado en que se encuentra, o sea procediendo a la 
colocación de losas, encintado y regueras, si fuese preciso 
levantarlas, y según se determine por la dirección de 
Vías públicas.
Sesión ordinaria del clia 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, participando que por el Sr. Pre­
sidente de la Diputación provincial, se le interesa comuni­
que que la cuota que corresponde satisfacer el Ayunta­
miento de Madrid en concepto de contingente provincial 
para el año próximo, es la de 3.947.264*70 pesetas

Y  el Ayuntamiento acordó confirmar la interposición 
del rectirso procedente, en armonía con el acuerdo adopta­
do en la sesión celebrada el día 17 del actual.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la cual se revo­
ca la Real orden dictada por dicho Ministerio en 29 de 
julio de 1914, sobre justiprecio de la casa núm. 4 de la 
calle de la Reina, de esta Corte, cuya valoración se fija 
definitivamente en 130.078*62 pesetas.

Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente una comunicación de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Administración de Propiedades e Impuestos, se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento que denegó la exención parcial del im­
puesto de inquilinato por rin piso principal de la calle de 
Sagasta, núm. 5. confirmando e! acuerdo apelado.

Pasar a la Comisión respectiva, para ia interposi­
ción del recurso que proceda, una comunicación de la Te­

sorería de Hacienda, trasladando acuerdo del Sr. Dele­
gado del ramo, por el que, conformándose con lo propuesto 
por aquélla y lo informado por la Abogacía del Estado, se 
estima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia, que declaró responsables sub­
sidiarios de los descubiertos que por el concepto de recar­
go municipal sobre el timbre de espectáculos adeudaba el 
empresario que íué del teatro de Eslava, a los propietarios 
de dicho coliseo, revocando en su virtud el acuerdo ape­
lado.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, participando haber designado para el car­
go de secretario especial de la misma al Sr. D. Luis Pérez 
Bueno, haciendo uso de la facultad que le confiere el a r­
tículo .129 de la vigente ley Municipal,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que participa que, haciendo uso de la autorización que 
le fué conferida en la sesión anterior, para redactar los 
artículos 23 y 24 del reglamento de la Institución munici­
pal de Puericultura, sobre la base de la supresión del cargo 
de secretario-contador, ha realizado el estudio necesario 
y como consecuencia de él, redactado el arí, 23, habiendo 
suprimido el art. 24, porque distribuidas entre el Concejal 
delegado y el jefe administrativo las funciones que se ha­
bían asignado ai citado cargo de secretario-contador, _y no 
existiendo misión alguna que encomendar al secretario de 
actas, cuya creación propuso la Alcaldía, con el repetido 
art. 23 queda finalizado el reglamento, si bien ha habido 
necesidad de ampliar el art. 15 que se refiere a las faculta­
des del Concejal delegado.

Quedar enterado de los balances de comprabación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de noviembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Aprobar las conclusiones siguientes como resultado del 
expediente instruido con motivo de denuncias formuladas 

' sobre deficiencias observadas en la construcción del nuevo 
Matadero y Mercado de ganados:

Primera. Que debiendo atenerse el contratista al estric­
to cumplimiento de lo estipulado, se le obligue al derribo 
y nueva construcción de la cimentación de la nave de esta­
bulación de cerdos.

Segunda, Que para que nunca pueda quedar ia menor 
sombra de duda respecto a la defensa de los intereses mu­
nicipales, se nombre una Comisión de técnicos, extraña 
por completo al Exemo. Ayuntamiento, si bien con alguna 
representación de éste, que examine e inspeccione todas 
las obras hasta hoy ejecutadas.

Desechar el dictamen proponiendo la insistencia en el 
acuerdo de apertura de la calle del General Pardiñas, 
desde la de Lista a la de Diego de León, y la aceptación 
de la cesión gratuita de la mitad de las superficies expro- 
piables y fijación para todas ellas de los precios de 19*32 
y 21*08 pesetas por metro cuadrado, asignado por el ar- 
quitecío municipal, y que en lo que afecta a las demás par­
celas expropiables, con cuya tasación u ocupación previa 
no se hallen conformes los interesados, se dé al expedien­
te el trámite que previenen los artículos 23 de la ley de 
Ensanche y 28 del reglamento.

Aprobar varios acuerdos, como consecuencia de en­
mienda al dictamen aprobado en 11 de! actual, relacionado 
con el abono de quinquenios a los empleados administra­
tivos.

Conceder renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la calle del General Porlier, núm. 19, En­
sanche,

Conceder licencia, con carácter provisional, para es­
tablecer una droguería en la casa núm. 9 de la calle de 
Peligros.

Conceder renovación de licencia de la oficina y des­
pacho de carbón mineral establecida en la casa núme­
ro 11 de la calle de Alarcón,

Manifestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito de Chamberí, que el Exemo. Ayuntamien­
to se muestra parte en el procedimiento que sigue contra 
Ceferino Cristóbal Esteban y otro, por atentado al guardia
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municipal niim. 350, Francisco de Gabriel, y rotura de 
uniforme.

Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa mim. 8 de la calle de Istúriz.

Conceder licen cias para establecer un almacén y 
aserrado de maderas c instalación de un electromotor de 
15 caballos de fuerza en la calle de Vallehermoso, núm 3.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Palencia, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa y muro 
de cerramiento en el b.'irrÍo del Marqués de Zafra, E x tra ­
rradio,

Conceder licencia para construir otra casa en la calle 
del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca,sa en el nú­
mero 3 de la calle de Córdoba, Extrarradio.

■ Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra A del barrio de San Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero tO de la calle de Santa Ursula, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3.3 de la calle de San Gregorio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de pavimento de as­
falto en la calle de Ministriles Chica, siendo cargo su im­
porte de 1.156‘74 pesetas, al crédito consignado en el capí­
tulo X , art. único, concepto 554 del presupuesto vigente.

Consentir la resolución gubernativa, por la que, de 
conformidad con el perito tercero, se fija en 9.087‘60 
pesetas la cantidad que debe abonar el Municipio por la 
expropiación de la casa núm. 2 de la calle del Angel, y 
notificarlo a la propietaria del inmueble, para que  ̂encaso 
de consentimiento también por su parte, se proceda al otor­
gamiento de la oportuna escritura, abonúndose la expresa­
da suma en Obligaciones de expropiaciones del Íníerlor- 
por su valor nominal, siempre que la interesada acepte el 
pago en esta clase de valores. ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por la Dirección de Vías públicas, con fecha 10 del 
corriente, y el de las económico administrativas formados 
por la Secretaría, y anunciar subasta con arreglo a ellos y 
con las formalidades y requisitos que determina el Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para contra­
tar la constnicción en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, de las obras nuevas de mac-adam que 
acuerde realizar el Exemo. A}-untamiento y el suministro 
de piedra partida necesaria para las mismas hasta 31 de 
diciembre de 1920, a contar desde el día siguiente al en 
que se comunique a dicha Dirección que ha sido firmada 
la correspondiente escritura, por lo que se refiere al perío­
do de construcción délas obras nuevas, }'■ terminado éste, 
empezará a contarse otro plazo de cuatro aflos, que termi­
nará en 31 de diciembre de 1924, durante el cual el contra­
tista quedará obligado a la conservación en buen estado de 
todas las obras ejecutadas en el período de construcción, 
calculándose e! importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en lOÜ.OOO pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3’ 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, que será ammeiada al efecto, el suministro de 
material de piedra para el ramo de Fontanería Alcantari­
llas del Interior y Ensanche, desde el día en que se comu­
nique a la Dirección del ramo que se ha firmado la corres­
pondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1919; calcu­
lándose el importe anual dei suministro al solo efecto de 
constitución de fianza en 4.500 pesetas.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en el edificio de! Hospital de convalecientes, establecido en 
¡a calle de Abascal. núm, 18.

Pasar a la Comisión de Policía urbana el dictamen de la 
especial de vaquerías, relativo al estado de condiciones 
de higiene de las establecidas en el interior de esta Capital

Tomar en consideración y declarar urgente y aprobar 
una proposición, en la que, teniendo en cuenta los valiosí­
simos servicios prestados por el Concejal delegado de 
los Colegios Escuelas de Nuestra Señora de la Paloma 
D. José Alvarez Arranz y del constante interés dedicado 
por el mismo para el mejoramiento de las enseñanzas y

de! bienestar de los acogidos en dicho establecimiento, 
consideran como un acto de justicia y en este sentido tie­
nen la honra de proponerlo al Esemo, Ayuntamiento, que 
se nombre a dicho señor. Delegado honorario de los expre­
sados Colegios».

Tomar en consideración 3- pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

Una, proponiendo se acuerde la irístalación de alumbra­
do en las calles de Aranjuez y Almansa y la completa ur­
banización del final de esta última.

Otra, proponiendo se acuerde la inmediata instalación 
de una fuente vecinal en la calle de Antonio Galiana 
(altos de Amaniel)

Otra, proponiendo se conceda a la huérfana de la encas- 
gada del servicio de retretes en el mercado de la Cebada, 
el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que se in­
vertirá en una cartilla del Monte de Piedad, sin que nadie 
pueda alegar derecho alguno sobre la indicada cantidad, 
teniendo en cuenta los muchos anos de servicios prestados 
por la difunta 3̂  el desamparo en que queda su única hija.

Otra, para que se cree un Museo Social como medio de 
prevenir los accidentes del trabajo en esta Capital.

Otras cinco, proponiendo:
Que se adoquine con piedra granítica la calle del 

Tr i búlete.
Que se proceda al asfaltado de la calle de! Mesón 

de Paredes, entre la plaza del Progreso y la calle de las 
Dos Hermanas 3̂  la de la Encomienda en toda su ex­
tensión.

Que se proceda a hacer las expropiaciones necesa­
rias para la prolongación de la calle de Martín de Vargas 
al paseo de ¡as Acacias, por traíanse de una vía que ha de 
poner en comunicación dos importantes barriadas.

Que a la ma3mr prontitud se efectiie el adoquinado 
dcl paseo de Embajadores, según figura en el proyecto de 
la pavimentación, y cuya contrata está realizando algunas 
obras en otros distritos.

Que al hacerse la pavimentación de la ronda de 
Toledo se continúe e! andén central en la misma forma 
que existe en la ronda de Valencia.

Aprobar la distribución de fondos formada por la 
Contaduría de Villa para gastos del Ensanche, en el pró­
ximo mes de enero

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior dcl solar núm. 12 de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado.

Conceder licencia para ampliar la casa núm. 78 de 
la calle de Andrés Mellado,

Conceder licencia para obras de reforma y sanea­
miento en la casa núm, 19 de la calle de Hartzenbusch, con 
vuelta a la de Palafox.
Sesión ordinaria del día 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la adaptación del personal del Laboratorio quími­
co municipal a las plantillas aprobadas para el presupuesto 
que ha de regir durante el año de 1916,

Quedar enterado de otra moción de la Alcaldía Pre- 
dencia, elevando al examen y aprobación del excelentísi­
mo A 3’-untamiento el expediente relativo a la elección ve­
rificada por la Cámara de la Propiedad urbana para desig­
nar los vocales repre.sentantes que han de formar parte de 
la Comisión especial de Ensanche, de la cual resulta haber 
sido elegidos para desempeñar dichos cargos en el próxi­
mo bienio, los Sres. D, Joaquín Diaz Cañabate 3̂  D. Emi­
lio Mendoza y Crespo y para vocales suplentes D. César 
Donoso Montesinos y el Exemo, Sr. Marqués de Portuga- 
lete.

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e impuestos de la provincia, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general, 
se aprueba la reforma introducida en la ordenanza del ar­
bitrio sobre inquilinatos, de bonificar en el 50 por 100 de
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sus cuotas a los fondistas asociados de esta Corte, intere­
sada por el Excmo. Ayuntamiento, con carácter temporal, 
o sea mientras duren las actuales circunstancias; cuya bo­
nificación deberá aplicarse a contar desde él día en que la
Junta aprobó el acuerdo, en este sentido h,- ,™

Proceder a la distribución de la cantidad de lU.UUU pe­
setas consignadas en presupuesto para subvencionar a las 
Sociedades que tengan establecido en sus reglamentos el 
socorro a obreros parados proporción al mente entre las que 
lo han solicitado y atendiendo al número de asociados de­
biendo excluirse a la Sociedad de boyeros, y distribuir pro­
p orcio riel luiente entre ISrS demàs Socicdíidcs m C3.ntidsd
se le había asignado. , t-,' a

Aprobar un presupuesto formado por la Uirección de 
Vías públicas para la instalación de acera de cemento 
en la calle de Alonso Heredia (barrio de la Guindalera), 
cuyo importe de 5*020* 16 pesetas, será cíirgo al cap* X , 
artículo único, concepto 554 del presupuesto vigente.

■ Se dió cuenta de otro dictamen en el que se manifies­
ta que examinados muy detenidamente los antecedentes 
del asunto relacionado con la aprobación del proyecto 
de alineaciones del campillo de las Vistillas, y la práctica 
del oportuno deslinde de los terrenos de la Sociedad Viz­
caína de Construcciones en la vía pública, que fué retira­
do de la sesión celebrada en 10 de septiembre último, y 
no encontrando motivo para modificar su propuesta de 28 
de agosto próximo pasado, la somete nuevamente en la 
forma que aparece redactada en las dos conclusiones del
dictamen. . . .   ̂ , -n j

Aprobar el proyecto de alineaciones del campillo de 
las Vistillas que se detalla en el plano del arquitecto muni­
cipal, de 4 de julio de 1914, ya informada favorablemente 
por la Junta consultiva, cuyo proyecto, una vez aprobado, 
deberá anunciarse en los periódicos oficiales y notificarse 
administrativamente a los propietarias a quienes afecte, 
a los efectos que se determinan en el párrafo segundo 
del art. 627 de las Ordenanzas municipales; que se proceda, 
d'esde luego, a la práctica del deslinde de los terrenos de 
la Sociedad Vizcaína de Construcciones en la vía pública; 
entendiéndose notificado el proyecto de urbanización del 
campillo de las Vistillas presentado por el señor arquitec­
to municipal de la sección quinta y_ aprobado por el Ayun­
tamiento, de modo que los 20.000 pies de terreno edificable 
que según el referido proyecto hablan de quedar, sean in­
cluidos como terreno expropiable en su día por la Corpo­
ración municipal, sin que esto constituya para el Ayunta­
miento la obligación de expropiar inmediatamente los te­
rrenos. , f , ■ r

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por la Dirección de Vías públicas y los de las 
económico administrativas redactados porla Secretaria, y 
anunciar subasta con arreglo a ellos, con las formalidades 
V requisitos que determina el Real decreto e Instrucción 
'de 24 de enero de 1905, para contratar la construcción y 
conservación de las obras nuevas con material granítico 
que se acuerde realizar en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, y suministro de dicho material 

para las de conservación que se lleven a cabo por los obre­
ros del Ayuntamiento, desde el día siguiente a aquél en 
que se comunique a la Dirección de Vías públicas que ha 
sido firmada la correspondiente escritura, hasta 31 de 
diciembre de 1920, por lo que hace referencia al período 
de construcción, y desde esta fecha ha.sta 31 de diciembre 
de 1^ 4, por lo que se refiere al período de conservación 
de las obras ejecutadas; calculándose en 400 000 pesetas 
anuales el importe del suministro, al solo efecto de consti­
tución de fianza. 1 1 1

Declarar de interés preferente la apertura legal de la 
calle de Meléndez Valdés, entre las de Galileo y Valle- 
hermoso, a fin de que puedan cumplirse después los requisi­
tos que determinan los artículos 5.° y 19 de la vigente ley 
de Ensanche, y llegar a su urbanización, si los propietarios 
dan al Ayuntamiento las facilidades necesarias.

Aprobar las bases para la insistencia en el acuerdo de 
apertura de la calle de Vallehermoso, entre las de Alberto 
Aguilera y Femando el Católico. ,

Aprobar las bases para la apertura de la calle de Erci- 
11a, entre el paseo de las Acacias y la calle de Mor atines.

Consentir la resolución gubernativa, que estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal de 9 
de julio último, que negó la licencia para alquilar la casa 
números 9 y 9 duplicado de la calle de Caracas; y en su 
consecuencia otorgar la correspondiente licencia para al­
quilar dichas casas, estableciéndose en ella la condición es­
pecial de que los pabellones de sotabanco no podrán ser ha­
bitados en ningún tiempo, teniendo simplemente el carác­
ter de decorativos, a cuyo efecto se notificará este acuer­
do a la Tenencia de Alcaldía del distrito.

Conceder licencia para construir una finca en el núm. 15 
de la calle del Españólete; y admitir la cesión gratuita de 
1‘59 metros cuadrados que resultan exprbpiables y han sido 
cedidos gratuitamente por el propietario, a quien se le otor­
ga un expresivo voto de gracias por su generoso despren­
dimiento.  ̂ _

Conceder licencia para construir un hotel en el núm. 91 
de la calle de Lagasca.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vlas públicas, para instalar el servicio completo de aceras 
de material de cemento en la glorieta de Quevedo, cuyo 
importe de 21.200 pesetas, será cargo al primer presupues­
to extraordinario que en el Ensanche se forme, en su zona 
primera. , .

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la explanación, afirmado, encintado 
y cunetas de la calle de Rafael Calvo, entre las de F e r­
nández de la Hoz y la finca de la señora Condesa de Mon- 
tarco, que asciende a 18 54Í‘56 pesetas, y cuya suma será 
cargo a las consignaciones que para obras de urbanización 
figuran en el cap. IV, art. 2 °  del presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1916, en su primera zona.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra resolución del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, confirmatoria del fallo de la Delega­
ción del ramo, que declaró exento del arbitrio de inquili 
nato el local de la calle de Relatores, núm. 26, dedicado a 
casa de banca. _  _

Interponer recurso contencioso administrativo, de con 
formidad con lo informado por ios letrados consistoria­
les, contra la resolución del Sr. Delegado de Hacienda que 
estima el recurso contra la clasificación hecha poruña cé­
dula personal. . 1 , j

Conceder a la viuda de un oficial del grupo de Contabi­
lidad la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales, que debe­
rá percibir mientras conserve su actual estado de viudez y 
le será satisfecha con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto. ,

Conceder licencia para instalar 13 motores eléctricos, 
con fuerza total de 41‘40 caballos, en la fábrica de pla­
tería establecida en la calle de Gaztainbide, núm. 3.

Adoptar los siguientes acuerdos en expediente imstruí- 
do sobre reclamación al arrendatario que fué de la deno­
minada Casa de Vacas del Parque de Madrid, desde 1 de 
julio de 1910 a junio de 1911, de la cantidad de 5.000 pese­
tas que adeuda a la Hacimda municipal, por importe_de 
diez mensualidades que dejó de satisfacer, a razón de oTO 
pesetas cada una, por el canon estipulado en concepto de 
donativo para contribuir a los gafetes que originaran los 
festejos celebrados en aquella época:

a) Que el Excmo, A)mntamiento se incaute en firme del 
resguardo provisional de 1.000 pesetas en metálico, cons­
tituido en la Caja general de Depósitos con fecha 25 de 
mayo de 1910, parala concesión de la vaquería del Retiro,

b) Que se autorice al agente ejecutivo D. Heliodorq 
Báñez, para que retire de la mencionada Caja de Depósi­
tos las 1.000 pesetas referidas.

c) Que retirada dicha cantidad, se aplique esa suma al 
débito principal, recargos, gastos y cosías, según previene 
la Instrucción, sin perjuicio de que la Administración de 
Propiedades proceda a instruir expediente administrativo 
para el cobro de las restantes pesetas y gastos que ocasione 
hasta cubrir el completo de la deuda del Sr. Céspedes.

: Conceder licencias para establecer iin taller de bron­
cista e instalar dos motores eléctricos de tres y dos caba­
llos de fuerza, respectivamente, en la casa núm. 13 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

' 1 “
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Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la plaza de Olavide, con vuelta a la de Raimundo Lulio, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y 
con la prescripción que indican en su informe los señores 
ponentes, de que la carga y descarga se verificará por la 
calle de I?aimundo Lulio.

Conceder la renovación de licencia de la droguería es­
tablecida en la plaza dcl Progreso, núm. 11, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y obligán­
dose a adoptar toda clase de precauciones a fin de evitar 
un incendio del que serían únicos responsables.

Devolver a! contratista que ha sido del suministro de 
1.000 uniformes de invierno con destino al personal del 
servicio de Limpiezas, la fianza que constitu)'0 en la Caja 
general de Depósitos a responder de su compromiso, toda 
vez que ha sido justificado el cumplimiento de este ex­
tremo. Dicha fianza consiste en 2 500 pesetas nominales 
en un lítalo de Deuda amortizable a! 5 por 100 y 5.000 pe­
setas nominales en 10 Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, y 175 pesetas en metálico.

Admitir las dimisiones formuladas por dos conductores 
de automóvil del servicio contra Incendios, y anunciar con­
curso por término de diez días para proveer las vacantes, 
bajo las mismas condiciones y programa que sirvieron para 
los anteriores concursos; y autorizar al jefe del servicio

Eara que, en casosde vacante, fas provea interinamente 
asta que sean adjudicadas en propiedad en virtud de con­

curso,
Conceder licencia para construir una casa en un solar 

de la calle del Pilaj-, entre las de F eírer del Río y Carta­
gena, Extrarradio.

Nombrar dos médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia mimicipal, con carácter interino y sin perjuicio de 
las disposiciones que en lo sucesivo se adopten, respecto al 
personal de esta cla.se.

Conceder a un médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, la excedencia en dicho cargo, por todo el tiempo 
que desempeñe el de Concejil! para el que ha sido elegíck), 
reservándole el derecho a ocupar el destino que en la ac­
tualidad de.sempeña.

Ascender a la plaza de jefe facultativo de la Beneficen 
d a municipal, con el haber anual de 4 000 pesetas, al que 
ocupa el número uno de la escala inferior inmeáiata.

Nombrar por el turno de antigüedad médico tercero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, con el ha­
ber de 2.000 pesetas anuales, al que ocupa el número uno 
del escalafón de supernumerarios, en vacante por exce­
dencia.

Ascender a la plaza de médico segundo del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal que existe vacante 
por excedencia, dotada con e! haber anual de 2 500 pesetas, 
al número uno de la escala inferior, y nombrar para ocu­
par la vacante de médico tercero producida por el ante­
rior ascenso, por el turno de oposición a que corresponde y 
con el haber anual de 2.000 pesetas, al número uno.

Admitir la dimisión al farmacéutico municipal, encar­
gado del despacho de medicamentos de la sección tercera 
del distrito de la Inclusa, por haber traspasado su farmacia.

Anunciar concurso para proveer la plaza de jefe farma­
céutico del distrito del Ho.spital,que existe vacante por de­
función, con arreglo a las bases de preferencia modifica­
das por acuerdo de 19 de febrero último, entre los farma­
céuticos municipales dej distrito, por término de diez días, 
contados desde la publicación del anuncio en el B oletín 
DEL A yuntamiento d e  M adrid ; debiendo los aspirantes 
solicitarlo dentro del plazo señalado en instancia dirigida 
al Exemo. Sr. Alcalde, acompañando los documentos justi­
ficativos de sus méritos y servicios.

Aquietarse, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, a la resolución adoptada por la De­
legación de Hacienda que revoca el fallo de la Alcaldía 
Presidencia, por el que se impuso la penalidad por falta de 
80 kilos de tocino en un tránsito expedido en la Inspección 
sanitaria de Valencia en 5 de julio de 1912,

Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso anunciado para la adquisición de guerreras para el 
Cuer™ de vigilancia sanitaria y adquirir por administra­
ción 279 capotes al precio de 17^90 pesetas cada uno, con

cargo a las Obligaciones pendientes de pago en el ejerci­
cio de 1914, incorporadas al presupuesto corriente de 1915.

Declarar jubilado a un celador de Mataderos, con arre­
glo a la base tercera de las complementarias del presu­
puesto vigente, por contar setenta años de edad y más de 
veinte de servicios, cuyos derechos pasivos se clasificarán 
en su día, y aprobar el nombramiento del que ha de ocupar 
la vacante, con el haber anual de 1.500 pesetas, asignado 
a esta plaza en el actual presupuesto.

Nombrar en propiedad, ordenanza de la Escuela Mo­
delo al que viene desempeñándolo interinamente por decre­
to de la Alcaldía Presiaencia.

Nombrar un arquitecto para la oficina técnica déla Gran 
Vía, con ia remuneración de 2.500 pesetas, en vacante por 
fallecimiento; un delineante, con 1.250, y dos portamiras, 
uno con 750 pesetas anuales y otro con 250, y destinar un 
ordenanza de los de oficinas centrales, para que preste 
servicio exclusivamente en las oficinas de las obras de «Re­
forma de prolongación de la calle de Preciados», facilitán­
dose el material necesario tanto para dibujo, como de escri­
torio, calefacción y demás, con cargo a las partidas de ma­
terial que se destinan para el servicio general del Ayun­
tamiento.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo bases para el funcionamiento armó­
nico de las efiez Juntas de vocales visitadores de las Casas 
de Socorro, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde.

Otra, proponiendo que la ¡piedra que se levante de las 
calles de la nueva pavimentación, se emplee en el arreglo 
de las de Castelar, Londres y Roma (Madrid moderno).

Aprobar el dictamen emitido por la Comisión especial, 
designada en 25 de junio próximo pasado, relativo al esta­
do de condiciones higiénicas de las vaquerías establecidas 
en el interior de la Capital,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del E x ­

celentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 26 de noviembre próximo pasado, autori­

zando a la Alcaldía Presidencia para gestionar y concertar 
con el Banco de España la apertura de una cuenta corrien­
te de crédito, con garantía pignoraticia de títulos del Em- 
prèstito de la Villa de Madrid de 1914, especialmente afec­
tos al pago de los saldos deudores de la mi.sma cuenta y 
dentro de las condiciones estatuarias que rigen actualmen­
te para esta dase de operaciones, y facultando, así bien, a 
la Alcaldía para disponer lo necesario y requisitar los títu­
los que han de formar la garantía con cargo a los fondos 
existentes en Cma, procedentes de este Empréstito,

Otro, fecha 12 del mismo mes, disponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto para 1916, a favor de la Com­
pañía general Española de alumbrado, calefacción y fuerza 
motriz a base de aicolio!, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Supremo de 27 de enero de 1911, de la suma de 
3 991‘80 pesetas, por adeudos satisfechos por dicha Socie­
dad como derechos de Consumos, por varias partidas de 
alcohol desnaturalizado, introducidas desde el 20 de diciem­
bre de 19 ’4 a igual fecha de 1905.

Otro, de igual fecha que cl anterior, concediendo a un 
obrero municipal, por hallarse imposibilitado para prestar
servicio y contar sesenta y nueve años de edad, la pensión 
de 1‘10 pesetas diarias, 40 por 100 de 2‘75 pesetas que como
mayor jornal ha disfrutado, de conformidad con ios pre­
ceptos dei reglamento de 19 de septiembre de 1913.
Sesión dei día 13 continuada et 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Designar a los Sres. Cortés Muñera, Mar­

cos, Muñoz Suela, Bachiller, Codorníu, Moreno y Alon­
so, para formar la Comisión que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art, 161 de la vigente ley, na de examinar y 
emitir dictamen, respecto de los expedientes de cuentas que 
a continuación se inserían: .

Primero, Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aproba -

f .
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torio de las operaciones realizadas en 1914, por cuenta del 
presupuesto extraordinario del Empréstito de dicho año.

Segundo. Otro, aprobatorio de las cuentas generales de 
las operaciones realizadas durante el año 1914, con aplica­
ción al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

Tercero Otro, aprobatorio de las cuentas generales de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados duran te el 
año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario para 
la construcción, de la Necrópolis.

Cuarto Otro, aprobatorio déla cuenta de Tesorería con 
el Banco de España, para la construcción de la Necrópolis, 
por operaciones realizadas en el año 1914,

Quinto. Otro, aprobatorio de la cuenta de crédito con 
el Banco de España, para servicio de intereses y amortiza­
ción de Deudas.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 17 de noviembre último, aprobatorio del proyecto 
de presupuesto de Gastos e Ingresos del Interior para el 
próximo año de 1916.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 22 del pasado raes de noviembre, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto de Gastos e Ingresos del Ensan­
che para el próximo año de 1916.

Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del E xce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 3 del actual, rehabilitando la suma de pe­

setas 21.862*77, que figura consignada en el plan de obras 
del Ensanche aprobado en 1914, para pavimentar con pé- 
dnisco .sobre base de hormigón la calle de Alburquerque. 
a fin de que pueda destinarse para igual obra en el trozo 
de la citada vía, comprendido entre las de Palafóx y Gar- 
cilaso, que será cargo como lo fué el citado plan, a fas con­
signaciones del vigente presupuesto del En.sanche, o, en 
su caso, por deficiencias de los créditos, a las del próximo 
año de 1916.

Otro, fecha 11 del mismo mes que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones formados para contratar, 
previa subasta que se anunciará al efecto, el servicio de 
recogida aprovechamiento de las hierbas que res\ilten de 
las siegas de las praderas de los jardines públicos, a excep­
ción de los Parq^ues del Oeste y de Madrid, desde 1 de 
enero de 1916 a 31 de diciembre de 1919, en precio tipo de 
1.500 pesetas anuales.

Dos, fechas 3 y 11 del actual, respectivamente, dispo­
niendo se acrediten en lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción, los haberes que vienen disfrutando un auxiliar del 
Negociado de Estadística, y un médico tercero del Cuerpo 
de !a Beneficencia municipal.
■ Dos, fechas 3 del corriente, concediendo jubilación a 

un aforador que fué de tercera clase del Cuerpo de Con­
sumos, por exceder de ios sesenta años de edad, con el 
haber pasivo anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 de 2 500, 
que como mayor sueldo ha disfrutado jnás de dos años y le 
sirve de regulador, por contar veinte años, dos meses y 
veinticinco días de servicios; y a un cabo que fué del mis­
mo Cuerpo, por igual causa que al anterior, con el haber 
pasivo de 730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 que ha 
disfrutado más de dos años v le sirve de regulador, por 
ios veinticinco años, tres meses y veintisiete días que cuen­
ta de servicios. ^

Otro, fecha ,11 del actual, disponiendo la ins'alación de 
63 faroles de gas sobre candelabros de fundición, en el pa­
seo de la Dirección, a partir de la calle de Bravo Mtirillo, 
según el proyecto formado al efecto, y otro,s 32, que se co­
locarán en las calles de la barriada de Bellas Vistas que 
carezcan de este alumbrado, con cargo stt importe, que en 
total asciende a 10 545 pesetas, al crédito que- para estas 
atenciones se consigne en el presupuesto del año próximo.

Otro, de igual íeclia que el anterior, disponiendo la 
ampliación de un crédito, con objeto de remediar la actual 
crisis obrera de 50 000 pe.setas, deduciéndolas de losare- 
cursos de que dispone el Ensanche, como sobrante en Caj,i 
de ejercicios anteriores, con cuya suma podrá continuar 
realizándose las obras de desmonte y explanación, de vías

tan importantes como la ronda de Vallecas, el paseo de 
Ronda delante del hospital de San Juan de Dios y acceso 
lateral de este benéfico establecimiento.

Otro, fecha 19 de noviembre último, disponiendo se 
proceda a la regularizacíón de los solares del paseo de 
Ronda, por virtud de la variación que ha sufrido este pa- 
,seo, en el trayecto- comprendido desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, en la parte que afecta a la 
propiedad de D. Mariano Blanco Trigueros, y, en conse­
cuencia, adquirir de este señor dos parcelas de terreno, una 
señalada con la letra J, en el plano unido al expediente, 
fecha 10 de mayo de 1914, que mide 289*90 metros, y otra 
con la letra K, que mide 775*17 metros, a los precios de 
19'32 pesetas por metro la primera y 14* 16 por igual unidad 
de la segunda; y cederle, en cambio, otras dos parcelas en 
la acera opuesta, una la señalada con la letra C, en el plano 
antes mencionado, que mide 1.024*24 metros, y otra, la G, 
que mide 204*96, jasadas ambas a razón de 14*16 pesetas 
metro, a cuyas valoraciones ha prest.ado su conformidad 
el Sr. Blanco Trigueros, para colocar sus terrenos en la 
alineación oficial; y como quiera que entre el valor de unas 
y otras parcelas, existe la diferencia de unas 800 pesetas a 
favor del Municipio, de la que resulte en definitiva, deberá 
ser ingresada por el Sr. Blanco Trigueros en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche en concepto de depósito.

Otro, fecha 26 de igual mes que el anterior, apropian­
do a D. Pedro Garrido, para agregarla a solar de su pro­
piedad, sito en la calle de Tortosa, una parcela de_34*02 
metros cuadrados, procedente del supriiñido camino de 
Yeseros, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
al precio de 41*70 pesetas metro, procediéndose al otorga­
miento de la oportuna escritura, en cuyo acto el Sr. Garri­
do renunciará en favor de los fondos del Ensanche, a la 
cantidad de 0*88 pesetas que resultan de diferencia entre 
el importe de esta apropiación y el de la expropiación de 
56*71 metros cuadrados que también se lleva a efecto, 
valorados a 25 pesetas metro, y obligándose a admitir 
como titulo de propiedad de la parcela apropiable, el de 
posesión por la Villa de Madrid.

Otro, fecha 19 de igual mes que los dos anteriores, 
disponiendo se adjudique a los Sres. D. Carlos Díaz V a­
lero y D. Emilio Carreras, como resultado de la reforma 
de alineaciones, obligada por la variación de su eje, que 
ha sufrido el paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la 
prolongación de la calle de Serrano, una parcela de terre­
no de 222*04 metros y otra de 252*05 metros, respectiva­
mente, para que los solares que poseen con fachada al pa­
seo de Ronda, la sigan teniendo en su nuevo trazado, a! 
precio de 14‘16 pesetas metro en que han sido tasados por 
el arquitecto municipal, y aceptado por los interesados, 
los cuales deberán ingresar en la proporción debida en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de 
7.513‘H pesetas, valor total de las dos indicadas parcelas, 
en efectivo metálico, la cual pasará al fondo de depósitos 
para atender con ella al pago de las expropiaciones que 
habrán de realizarse con motivo de la variación del eje del 
indicado paseo, y cuyo pago corresponde efectuar en aque­
lla forma, ■ _ ,

Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adjudicación de dos parcelas de terreno de 189*72 y 
146*73 metros cuadrados, al precio de 19*32 pe.setas uno, á 
solares que D, Juan Stuyck posee en el paseo de Ronda, 
con el fin de que éstos tengan fachada al indicado paseo y 
como consecuencia de la variación del eje del mismo pa­
seo, trayecto comprendido del Hipódromo a la calle de 
Serrgno, debiendo ingresar el Sr, Stuyck en los fondos de 
la segunda zona del Ensaziche y en efectivo metálico_ las 
6,500*21 pesetas que importan dichas parcelas, cantidad 

, que pasará al fondo de depósitos a los efectos indicados en 
: el precedente acuerdo,  ̂ _

Otro, fecha 5 del pasado mes de noviembre, adjudican­
do a D. Diego Méndez, propietario del solar núm. 27 pro­
visional de la calle de Ponzano, dos parcelas inedificables 
que miden en junto 181‘63 metros cuadrados, procedentes 
de la vereda die Postas y del terreno situado detrás de los 
Almacenes de la Villa, al precio de 10 pesetas metro cua­
drado fijado por los facultativos municipales, previo el 
cumplimiento de cuantas disposiciones regulan esta clase
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dcí apj'opiaciones, c ingresando su importo on ios fondos de 
la primera zona del Ensanche.

Otro, fecha 17 del actual, disponiendo se reclame al
■01 oconcesionario de las obras de prolongación de la calle de 

I’redados, el cumplimiento de la cláusula del contrato re­
lativa al anticipo de fondos que en cualquier momento 
fueren precisos para continuación de las obras, y solicitar 
dt: la Superioridad la autorización necesaria para ia habili­
tación de las Obligaciones del Empréstito de Deudas y 
Obras públicas, que fueron anulados al reducirse el capital 
d(d citado líinpréstito, en la cantidad en que fué sustituido 
por el de UM4, en cuyas Obligaciones ha de estar este an­
ticipo representado, por concurrir en ellas las condiciones 
determinadas en la proposición formulada por el concesio­
nario,-solicitándose esta autorización en forma que permita 
;il Ayuntiimiento hacer las obras con el actual contratista, 
con otro o por administración.

Otro, fecha 3 del corriente, disponiendo el reconoci­
miento a favor dcl gerente del Boletín oficia!, de la suma 
de 731 pesetas, por inserción de varios anuncios en aquel 
periódico durante el año 1914, que le serán abonadas con 
cargo a la partida que se consigna en el presupuesto del 
arto próximo, para pago de los créditos menores de 1.000 
pesetas que se reconozcan durante la vigencia de dicho 
presupuesto, toda vez que, por estar aprobado éste no 
puede incluirse el presente crédito entre los reconocidos 
por el Concejo, con anterioridad a la formación del men­
cionado presupuesto.

A continuación fueron aprobados cinco dictámenes, emi­
tidos por li'i Comisión nombrada por la Junta en la sesión 
anterior, en los que, respectivamente, propone la aproba­
ción de los que a continuación se expresan:

Cuenta de las operaciones realizadas en 1914, por cuen­
ta del presupuesto cxtr;iordinario del Empréstito de dicho 
a ño.

Cuentas generales de las operaciones realizadas duran­
te el arto 1914, con aplicacióti al toado especial de depósitos 
(uietálico y valores).

Cuentas generales de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados durante el arto de 1914, por cuenta deí pre­
supuesto extraordinario para i a construcción de la Necró­
polis,

Cuenta de Tesorería con el Banco de España para la 
construccii'm de la Necrópolis por operaciones realizadas 
en el arto de 1914, y

Cuenta de crédito con el Banco de España para servi­
cio de interese.s y amortización de Deudas.
Sesión del dia 29,

So aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los cuatro acuerdos siguientes del 

excelentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 20 del actual, autorizando al dueño de la 

casa m'im, 6 moderno de la calle de Ayala, para ejecutar

obras de reparación en la atarjea correspondiente a dicha 
finca, como consecuencia de desperfectos causados por ro­
tura de una boca de riego instalada en dicha finca; dis­
pensándole del pago de los derechos de licencia a dicho 
efecto y de los deí tapado de calas, pero obligándole a dejar 
la vía pública en el estado en que se encuentra, o sea 
procediendo a la colocación de losas, encintado y regue­
ras, si fuese preciso levantarlas, y según se determine 
por la Dirección de Vías públicas.

Otro, fecha 24 del actual, aprobando los pliegos de 
condiciones facultativas formados por la Dirección de Vías 
públicas, con fecha 10 del corriente y el de las económico 
administrativas formulados por la Secretaria, y anunciar 
subasta con arreglo a ellos y con las formalidades y requi­
sitos que determina el Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para contratar la construcción en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de las obras 
nuevas de mac-adam que acuerde realizar el excelentísi­
mo Ayuntamiento y el suministro de piedra partida nece­
saria para las mismas hasta 31 de diciembre de 1920, a 
contar desde el día siguiente al en que se comunique a dicha 
Dirección que ha sido formada la correspondiente escritu­
ra, por lo que se refiere al período de construcción de las 
obras nuevas, y terminado éste, empezará a contarse otro 
plazo de cuatro años, que terminará en 31 de diciembre 
de 1924, durante el cual el contratista quedará obligado a 
la conservación en buen estado de todas las obras ejecuta­
das en el período de construcción, calculándose el importe 
anual dei suministro, al solo efecto de constitución de fian­
za, en 100.000 pesetas.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formados para contratar, previa subasta que será 
anunciada a! efecto, el suministro de material de piedra 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas del Interior y 
Ensanche, desde el día en que se comunique a la Dirección 
del ramo que se ha firmado la correspondiente escritura 
hasta 31 de diciembre de 1919; calculándose el importe 
anual del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 4,500 pesetas.

Otro, fecha 20 del actual, aprobando en la forma que 
se inserta en el acta de la sesión de aquella fecha, los plie­
gos de condiciones facultativas formados por la Dirección 
de Vías públicas y el de las económico administrativas, 
formulados por la Secretaria y anunciar subasta con arre-
glo a ellos y a las formalidades y requisitos que determina 
el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para
contratar la construcción de los pavimentos de basalto que- Tse acuerde instalar hasta 31 de diciembre de 1920 en las
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, calcu­
lándose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 250.000 pesetas.

Madrid, 8 de enero de 1916.—E l secretario, F rancisco 
R u.ano. •

COHiBSBOHES

Lista fie asuntos pendientes de despacho en 19 de enero de 1916.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
PECHA

en
que pasú a] ctcspacho 

(te la Comisión.

tramite

acordado por la Comisión.
FECHA 

dei mismo.

COMISIÓN Gobernación.
Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se forimile por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales........................ ...................................................................—  . , , . 27 octubre 1913. » 17 noviembre 1913.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal............. 28 enero 1914. » 28 enero 1914,

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición.................................................... 20 julio. Sr. Sil vela. 20 julio.

Expediente con motivo de la instancia de D, Joaquín Muñoz Morí- 
llejo, solicitando sg le imprima por la Imprenta municipal su obra 
La Escenografía Española..................................................................... 31 diciembre. ' Sr. Casero. 8 enero 1916.

1
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

ponencia de los Sres. Morayta, Llórente y Flores Valles, en la 
instancia de D. Luis Milián, oficial primero excedente, solici­
tando se !e ascienda a la plaza de jefe de Negociado del segun­
do grupo, creada por acuerdo de 7 de mayo de 1915 ■■■■'■

Comunicación de la Tesorería de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, interesando se ponga a disposición de la Agencia 
ejecutiva del Timbre la fianza de 25.000 pesetas, impuesta por 
D. Luciano Berriatda en 1900, para responder de su contrato
como empresario del teatro Español.........................

Moción de la Alcaldía Presidencia, referente a que las verbenas 
de San Juan y San Pedro, se celebren en lo sucesivo, en el pa­
seo del Prado, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes, en di­
rección a la de Atocha..................... ..................  ‘ ...........j ' ' '

Comunicación de la empresa del teatro Español, interesando se 
señale día para la celebración de la función a favor de las Ca­
sas de Socorro en la presente temporada

CO.MISION 2.’̂—Hacienda.

Cesión de terrenos de ¡a dehesa de la Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa» . . .  ........ 24 junio 1913,

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales...................................................  ■ • • 19 julio. Sres. Sánchez Anido y 

G arda Cortés.
Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­

ra de clasificación al ser jubilados............................ .. • ■ • •
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de

los jardines de la Veterinaria............... . ■ ..................... .. ■ , • *
Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos

a carteles, valias y faroles anunciadores en la vía pública........
Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­

tricidad por acometidas ..................................................... .................

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en e! paseo
de la Virgen del Puerto........... ........................................  ■ ■ • - ■ ■

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital ................................ ...........................
Confección de plantillas tipos .......... .................................. ................

Expediente relativo ala exención del impuesto sobre casinos y 
círculos, solicitada por el Real Automóvil Club........................  '

COMISION Z."—Policía urbana.

29, julio.

12 agosto.

18 julio 1911. 

24 febrero 1914.

Sres, Guijarro y Rosado. 

Sr. Trompeta,

Sr. Sánchez Anidó­

lo enero 1910. 
10 enero.

Sres. Milián, A. Arranz y 
Antón.

Sr. Martín Arias.

26 febrero. 

30 abril.

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

5 julio.

Expediente relativo a moción déla Alcaldía, proponiendo se exija 
una ! ¡cencía especial para ia venta de leche de fuera de Madrid,. 

Oficio del arquitecto jefe dei servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se quiere establecer
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio......................

Instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el num, 15 de la calle de Martin de
Vargas.......................... ................................................ ...............................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid..................................

Expediente de solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.........................

Expediente de D, Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so en el Cuerpo de Bomberos.............................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del concejal Sr. Nogue 
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu 
mero 144 de la calle de Toledo............................................................

9 marzo 1912. 

28 mayo.

15 abril 1914. 

6 mayo.

Sr. Martín Arias.
Sr. Antón,

Sres. G. Cortés, Sáiz He- 
rráiz y Muñoz.

Sr. Martín Arias.

Sr. de Carlos,

Sr. Noguera.

Sr. González Prieto.

15 julio. 

26 agosto.

Sres. AñÓn, Retortilio y 
Muñoz Suela.

30 abril.
19 noviembre.

11 febrero 1915. 

S julio.

9 marzo 1912.

Expediente de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para la fábrica de galletas establecida en el núm. 163 déla 
calle de Alcalá............................................................................................

Expediente de D. Manuel García, solicitando renovación de licen­
cia para horno de pan en el mím. 141 de la calle de Fuencarral.

Expediente del contratista del arrastre de) servicio de Incendios, 
pidiendo se le abone los gastos ocasionados por servicios pres­
tados fuera de Madrid........................................................... ..

Expediente de D. Manuel Cobo, solicitando renovación de licen­
cia para vaquería en el nüm. 2 de la calle de Feijóo.................

9 septiembre.

23 septiembre. 

18 noviembre.

25 noviembre. 

3 diciembre.

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Fernández L o z a , 
Casero y Peironcely,

28 mayo.

15 abril 1914. 

6 mayo.

15 julio.

26 agosto.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera,

Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

9 septiembre.

Sres. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias.

Sres. Herrera y Silvela, 

Sr. González Prieto,

23 septiembre. 

18 noviembre.

25 noviembre. 

3 diciembre.

J
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ASUNTOS I^ENi:)lENTES DE DESPACHO

Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­
talación de puestos en .verbenas y romerías.............................

Base 4." de las complementarias de) vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos de! personal de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión..................... ............

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se nombre 
lina Comisión que formule un reglamento para el funcionamien­
to de automóviles, y el eiercicio de la acción popularen cuanto 
a los atropellos que puetían cometer..................................................

Ucencia solicitada por tos Sres, Bravo y Arteaga, para estable­
cer una fábrica de oerniouM en la casa mím, IS de la calle de 
Monteleón. ............................................................  , ...............................

Instancia de D, Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos............................................ .

Instancia de L', Pablo Ostale, pidiendo licencia para establecer 
im cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas Vistas}.

Infancia de D. Eloy Gonzalo, solicitando licencia para instalar un 
almacén y aserradero de maderas en el mím. 17 de la calle del 
Cardenal Mendoza ..........................................  . ......................... ...

Base compiemeiitaria V¿ ‘ del presupuesto, sobre ei arriendo de! 
servicio de Limpiezas..................... .. . ..........................................

Instancia del director general de la Compañía del gas, pidiendo 
licencia para insíalar ana subcentral en el teatro de la Zarzuela.

Redamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas en el núin. 3S de la calle de Ludíana......................................

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial, . , .

Instfincia del arrendatario del estanque grande de! Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 
de lanchas....................................................................................................

Instancia de D. .Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­
cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el 
minierò 15 del paseo de las Acacias. ...........................................

Instancia de D. l'elix Fernández Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el mim. 10 de la calle de 
Fernández dé los Ríos.................... .....................  .............

Oficio del Presidente del Colegio de Veterinarios de Madrid, 
solicitando se cumpla el art, 12 de la ley de Epizootias..........

Instancia de D. Vidal Fernández, solicitando licencia para una 
vaquería situada en e! mim. 78 de la, cal le de Claudio (íoelio,. .

COMISIÓN ^ '—Fomento,

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato..........................

Subasta para el derribo de la casa mím 23 de la calle del Peñón. 
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene. . . .  
Paso superior en sustitución dd paso a nivel de San Antonio de

la F lo rid a ...............................  .............  ..................................... .......
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escoria). ....................... '
Proyecto de tranvía de .Madrid a Pozuelo ___  . . .  . ___
Proyecto de fuiiicnlar aéreo en el Parque del Oeste. ■ ....................
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plazo del Progreso.......................... . . .......................................
Construcción de pabellones en la casa mim. 1(1 de la calis de 

T o led o ........................................................................................................

Construcción de un muro v verja de cerramiento en ei Parque 
de Madrid. . . . . . . .  . ,

Petición de excedencia del vocal arquitecto de la Juma ile Salu­
bridad ........... ....................................................................

Asfaltado de la calle de la Solana..................................
Asfaltado de la calle de la Cavu Alta ........................................,
(^Construcción de una casa en el solar núm. 4 de la calle de las

Minas.......................................... .........................  .....................
Ampliación de un piso en la casa núm. 28 del paseo del Prado . 
Once expedientes de construcciones en el Extrarradio. - ■ . ; .........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por ia Comisión.

! FECHA 

del mismo.

27 enero 1915. Sres. Casero y Peiron- 
cely. 27 enero 1915,

24 febrero. S r^ . F . Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrerc 

y M, Arias.
i
! 24 febrero.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
SÜvela,

!
3 marzo.

.3 marzo. Sres, Retoriilio y Muñoz 
Suela, 3 marzo.

31 marzo. Sres, B lan co  S o ria  y 
Marcos. 31 marzo.

7 abril. Sres. Peironcely y Gayo 
Barrero. 7 abril.

14 abril. Sres. M, Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Sil vela. 21 julio.

2! julio. : Sr, Sáiz, 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y 
Añón. 21 julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria, 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Miguel, 4 agosto.

4 agosto. Sr. Carnicero. 4 agosto.

15 diciembre. Sres. Parrondo, Herrera, 
M. Suela y Sáiz, 1,5 diciembre.

15 diciembre. Sres. F , Loza, Casero y 
Peironcely. 15 diciembre.

7 enero, 
Í3 abril, 
ñ mayo.

Sr. Millán. 
Sobre la mesa. 

Sr, Anión.

30 enero. 
17 abril, 

22 mayo.

8 mayo, ¡ 
22 julio.
22 julio.
22 julio.

Sr. Antón, ■ 
Sres. MÜIán y Antón, ! 
Sres, Millán y Antón. ' 
Sres. .Millán y .Antón.

3 julio. 
.3 julio, 
.3 julio. 
3 julio.

22 jubo. 1 Sres. Cnniacho y Añón.- 14 agosto.
I

1 septiembre. ; Sres. ÍN'ogiiera y Peí ron-!
cely. 1 4 septiembre.

14 septiembre. ! Sres. Camacho y Añón, ; 18 septiembre.

22 diciembre, , 
22 diciembre ! 
24 diciembre. |

Sobre la mesa. : 
Sobreda mesa.
.Sobre la mesa.

27 diciembre. 
27 diciembre. 
27 diciembre.

I 13 enero. : 
3 enero. | 
3 enero. |

. - !'■

Sobre la mesa , 
Sobre la mesa.
Sobre la mesa. j

8 enero. 
8 enero. 
8 enero.
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FECHA ^
j

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
TRÁMITE FECHA

? que pasó al úespachu 
de i a Comisión,

acordado por la Comisión. del m ism o.

Proloiigadtìti del callejón del Mellizo,........ .............. _.......................... ¡
Peticiones para la provisión de la vacante de arquitecto secreta-^

rio de la Junta consultiva .................  .........................
Adaptación del personal de sobrestantes del escalafón aprobado. 
Obras de reparación en el Asilo de Nuestra Señora déla Paloma.
Instalación de aceras de cemento en la calle de Quintana..........
Aprovechamiento, en vfas del Extrarradio*, del material que se le­

vante de las calles de nueva pavimentación............... - ■ .........

COMISIÓN 6.^— Beneficencia y Sanidad.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aieixandre, solicitando se 
le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del ser­
vicio de guardia........................................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma...........................................................  .................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso. :  ................. ............

.Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid...............- .......................  .........

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipai domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.................................. .....................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma..........................................................................  ...................

.Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa-i
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................... I

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios deí Cuerpo facultativo, hasta que se presentCj
nuevo reglamento.. .................................. ......................... - ................ i

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los; 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma .....................  .............- .......... ........  ........... .............

Expediente relativo a la forma, horas y turnos en que han de 
prestar el servicio de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal....................................... - ................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica, de encajes.........................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados........... ............................... . ■ .................................................

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de nn carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro . ...........................................................................^

Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí...........................................................................................

3 enero 1915.

3 enero. 
3 enero. 
3 enero. 
3 enero.

3 enero.

9 abril 1910.

28 marzo.

IS octubre 1913.

94 abril 1914. 

3 abril.

4 junio.

25 agosto,

6 octubre.

22 septiembre. 

27 noviembre.

20 noviembre.

24 abril 1915.

14 mayo, 

13 octubre.

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una Policlínica municipal de especialidades médicas...............

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de un Cuerpo de Comadronas..............................................................

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una Ambulancia sanitaria............................................................... ..

Instancia de D, Gregorio Poblador y Alarcón, solicitando sumi­
nistrar a la Beneficencia municipal una inyectadora automática
de la que tiene obtenida patente de invención................................

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales .......................................................................................................... - •

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de nn cadáver..................................  ....................................

Abono de5.582‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este ................... .. ........... .........................................................

Expediente promqyido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza». .  . i . -

22 octubre. 

22 octubre. 

29 octubre.

13 noviembre,

10 abril. 

15 mayo.

20 mayo. 

25 agosto.

it I

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre !a mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

8 enero 1915,

S enero. 
8 enero. 
8 enero, 
8 enero.

8 enero.

Sobre la mesahasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

Sr, Sáiz. !24 noviembre 1914.

Sres, Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

Sres. Sáiz y Besteiro.

Sobre la mesa.

Sr. Alderete.

Sres. Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Ortega Morejón y 

Reboles.

lü octubre 1914.

11 febrero 1915.

Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y ej 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma.

Sobre la mesa.

5 abril.

Sres, Plaza, Cortés, Be- 
pedicto y Chicote.

Sobre la mesa. 

Sobre ¡a mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. Ruiz Salinas. 

Sr. Retortillo.

27 octubre 1915. 

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre.

Sr. Ruiz Salinas. 

Sr, Flores,

14 abril. 

20 mayo.

23 mayo. 

30 agosto.

à
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ASUNTOS ['EN D IEN TES DE DESPACHO

COMISION Q.’'—Ensanche.

Expediente de licencia para coiistniddn de una casa en el niin
 ̂ de la calle del Cisne. ............... ................ ...... ..............................

Expediente de licencia para construcción de ana casa en eí mii
ro 12 de calle de Jorge Juan..................... ......................................

Expediente de licencia para construcción de una casa en el se
número 15 de la calle de Sagasta ...............................................

Expediente para construcción de un pabellón en la casa miñ
 ̂ provisional de la calle de Donoso C ortés..................................

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 44 de la cí
de Garcfa de Paredes......................................................................

Expediente para construcción de una casa en el mini, 0 de la cí
del General Pardillas ......................................................................

Expediente para obras de ampliación en una finca del paseo 
_ líonda.......................................................................................... ^_____

Expediente de adjudicación de parcelas procedentes de los ta
des del paseo del Canal a iin solar del citado paseo.............

Expediento para la declaración de preferencia de la calle de I 
pronceda ...... ............................... ........................................................

Expediente para la declaración de preferencia de la calle de E 
lioso Cortés............................................................................................

Pliego de condiciones para subastar el servicio de transpórte ¡
ramo de Eontanería Alcantarillas....................................  ..  .

Presupuesto para establecer pavimento de Mac-adam en la cá 
del General Üráa, entre la de Núiiez de Balboa y Principe 
Vergara............................................................................................ \ _

Presupuesto pora establecer mía fuente vecinal en la calle
Goya, esquina a la de Serrano..................... . ................... .....

Presupuesto para instalar mía fuente en la calle de Martín 
Vargas................................................................... ...................... _ _

Presupuesto para establecer un urinario en el paseo de ¡as ¿  
acias.............................

Comercio. . ...........................................................................................
Presupuesto para construcción de alcantarillado en el paseo de

los Pontones...................................................................
Presupuesto para establecer alcorqi 

de la primera zona del Ensanclie.
Presupuesto para instalación de tubi 

calle de Galileo y Meléndez Valdés.
Presupuesto pura empedrado con pedrusco de la calle de Ral 

mando Enlio...............................................................................................
Presupuesto para empedrado de la calle de Santa Feliciana . . . .
1 rCSlipilGStO pLlf̂  ííí 11 mT'ifcxrlA í í» n íi rJ Q C ' í ' r t ,̂ 1

de la Chopera.
Expediente dé lie
_ de Ronda, , , ............................................................................

Expediente de licencia de tira de cnerdas para la expropiación y 
construcción de mía finca en nn solar de la glorieta de Emba­
ladores......................................................................" .........................

Licencia para consírncción de mía casa en^l solar miiii."76'dé lá
calle de Embajadores..............................................................................

Licencia para construcción de mía casa en el solar mim. 7(3 dupli­
cado de la calle de Embajadores....................... ....................... ..

Expediente de apropiación de parcelas de la vereda de Postas a
nn solar situado en el mlm. 43 de la calle de Ponzano.................

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del suprimido 
callejón de Blanca de Navarra a mi solar colindante con la 

 ̂ misma..........  ............. ........  ......................................................
Expediente de concesión de licencia para construcción de tres pa-

bel Iones en la finca mím. 23 de la calle de Miguel Angel............
Licencia para constnicción de una casa en un solar de la calle de 

las FeíUielas................................ .......................................................
Licencia para construcción de un cobertizo en la callé "de Manza­

nares, esquina a la de Linneo...............................................................
Licencia para recoastnicción de nn cobertizo en la calle del Fe- 

 ̂ rrocarril_____ .. ............................; ............................................
Expedimite de rectificación de alineaciones de la calle "de Bernar'

 ̂dmo Obregóti............................................................................................
Expediente de subasta para reconstrucción de nn'a géle'ríá del 

via;e del Bajo Abroüigal................................................. ......................

FECHA
en

que pasó al dcspacht 
de la Cuiiiislóii.

TRÁMITE
acordado por la Coinisiún.

FECHA 
del mismo.

15
. ■ 9 diciembre 1915. 
e­
. . 9 diciembre.
3r

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

' 14 diciembre 1915 

14 diciembre.

- 24 diciembre. 
1 Nueva entrada.

27 diciembre.
e Nueva entrada. »

■ 27 diciembre. Nueva entrada. »

2S diciembre. Nueva entrada. »

• 30 diciembre. Nueva entrada.

. 24 diciembre. Nueva entrada. »

27 diciembre. Nueva entrada. »

. 27 diciembre.
i]

Nueva entrada. tí
■ 27 diciembre. Nueva entrada. »

e
. 29 noviembre.
e

En suspenso. 7 diciembre 1915.

1 diciembre. Nueva entrada. »

1 diciembre. Nueva entrada. »

13 noviembre. En suspenso. 30 noviembre 1915

23 junio. En suspenso. 30 junio.

{
31 julio. En suspenso. 3 agosto.

28 octubre. En suspenso. 2 noviembre.

1 julio.
i

En suspenso. 19 octubre.

25 febrero. En suspenso. 9 marzo.

20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

28 octubre. En suspenso. 30 noviembre.

15 abril. 
9 enero.

Eli suspenso, • 
En suspenso.

11 mayo. 
6 abril.

4 septiembre. En suspenso. »

7 enero 1910. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. '  ̂ »

3 enero. Nueva entrada. »

. 3 enero. Nueva entrada. »

5 enero. Nueva entrada. ’ »

5 enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada.

4 enero. Nueva entrada. »

7 enero. Nueva entrada.

20 diciembre 1915, Nueva entrada. »

7 enero 1916. Nueva entrada. » '

5 enero. Nueva entrada. »
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA

en
(jiie pnaó ai despacho 

de ías Comisiones.

Presupuesto para contrucción de alcaltarillaUo de desviación en
el arroyo de Em bajadores................... .............................................

Pliego de condiciones para subastar la conservación de aceras de
cemento en el Interior y Ensanche . . . - ......................................

Dictamen retirado en sesión de 31 de diciembre último, propo­
niendo la instalación de aceras en varias fincas de las tres zo­
nas del Ensanche.........................  ............................... .........................

COMISIÓN 10 .̂ —Estadística.

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se dé el nombre de
Ensebio Blasco a ana calle de esta C orte.............................. .........

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que sea sustituido el 
nombre de la plaza de los Ministerios por el de Isaac Peral —  

Moción de la Alcaidía Presidencia, para que se varíe el nombre
de la calle de Chopa........................................................... . - - • ■

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se denomine de Do­
mingo Pérez del Val y José Bartolomé Baeza, la glorieta o por­
tillo de Embajadores................. .............................................. .................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se agregue a Ma­
drid el puente de Vallecas...............  .................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se dé el nombre de
Moreno Eiorza a una calle de esta C orte........................................

Moción de la Alcaidía Presidencia, para que se varíe el nombre 
de la calle del Gato....................................  ......................................

TRÁMITE

acordado por la Coniisiúii.

FECHA 

del ai i S t i l  o.

5 enero 1915. 

5 enero,

3 enero.

8 septiembre,

8 enero.

20 noviembre 1914,

22 junio.

4 julio.

30 enero,

30 julio.

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre i a mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

21 didenrbre 1915 

21 diciembre. 

21 diciembre.

21 diciembre. 

21 diciembre. 

21 diciembre. 

21 diciembre.

ih.-

i

S E C R E T A R I A

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 5 de! ac­

tual, se ha servido disponer se oficie a V. S. como tengo la lionra 
de verificarlo, para que, de conformidad con io que determinan 
los artículos 22 y 23 del reglamento de la Beneficencia municipal, 
se sirva proceder a la renovación de la Junta de distrito de lá 
parte que afecta a los individuos de la expresada Junta que ha­
brían de ser nombrados a propuesta de V. S. para poder dar 
cumplimiento, una vez efectuado, a lo que se dispone respecto a 
la representación que habrán de tener los Vocales elegidos por los 
señores suscriptores de las Casas de Socorro, asi como por los 
de las Sociedades obreras iegalmeníe constituidas. '

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1916.— El secretario, F rancisco  

R uano ,
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de......

a n u n c i o

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 66 de la vigente 
ley Municipal, quedan expuestas al público, por plazo de ocho 
dfas, las listas de contribuyentes para la elección de la Junta mu­
nicipal de Asociados que ha de regir durante el corriente año, las 
que han sido distribuidas en 34 secciones en la sesión celebrada 
por esta Excma, Corporación en el día de hoy.

Lo que se anuncia a fin de que el público pueda hacer las re­
clamaciones a que hubiere lugar, para lo que la ley concede un 
término de ocho días.

Madrid, 12 de enero de 1916.— El secretario, F rancisco  

R ua n o .

CONCURSO -
En virtud de lo acordado por esta Excma. Corporación en se­

sión de 31 de diciembre último, se abre concurso público entre los

farmacéuticos municipales establecidos en el distrito del Hospital, 
para la provisión de la plaza de jefe farmacéutico del expresado 
distrito, con arreglo a las bases de preferencia modificadas por 
acuerdo municipal de 19 de febrero anterior, ,

Los solicitantes deberán presentar sus instancias acompañan­
do los documentos justificativos de sus méritos y servicios, en el 
término de diez días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia para que llegue a conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 13 de enero de 1916,— El secretario, F rancisco  

R uano . *

Lista de los Jurados obreros, proclamados en el escrutinio 
celebrado bajo la presidencia del limo. Sr. Juez del Tribunal 
industrial el día 29 de diciembre próximo basado, y que han 

de actuar en el corriente bienio 1916-1916.

1. D. José Maeso.
2. » Manuel Cordero.
3. ■ » Eduardo Torralba Beci.
4. » Lucio Martínez Gil.
5, » Francisco Largo Caballero.
6. Victoriano Orosa.
7. ÍÍ Ramón Martin.
8. » José Rives Mnyano,
9. » Andrés Saborit,

10. » Mario Anguiano.
11. Pablo García de Fernando.
12. Desiderio Tabera.
13. Jesús Doiloro. ,
14. » Eusebio García,
15. Juan .losé Morato,
16, » Laureano Bríones,
17. » Antonio Ferrezuelo.
18. » Abelardo Martínez.
19, » José María Plaza.
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D. Carlos Alvarez.
'> Joaquin Seller.
» Saturnino González. 
y> Antonio Garcia Quejido. 
» Fermín Blázquez,
» Pablo Cervera,
" Mariano Galán.
» Tomás España.
» Antonio Genova.
» Ricardo Caballero.
> Eduardo Alvarez.
» José de Villena.
» José Poll.
» Ernesto Solis.
» Luis López Santsmarina. 
» Pedro Fernández.

SUBASTAS ■
Esta Excma. Corporación Im acordado contratar la ejecución 

de las obras que requieran la reforma y ampliación del edificio es, 
colar situado en la calle de la Florida, con arreglo a los precios 
del presupuesto que se calcula ascenderá a 6.0G0‘S2 pesetas.

Los licitíidores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos dltimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 303 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 606 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente. •

La subasta se verificará el día 11 de febrero de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades de! art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán dtirante el plazo de medía liora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condidones'y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902. '

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
como especifica el art. S.” de las condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1916. — El secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre io sisu\e:iúe: proposictán para optar 
a Ip subasta de tas obras del Grupo escolar de la calle de la Florida.

D....... que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de ejecución de varias obras de reforma y 
ampliación en el edificio escolar, situado en la calle de la Florida,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día......de....... .
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su

cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: ¡os precios tipos o. con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en todos los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

Subastas p en d ien tes  en  el día  de hoy, con exp resió n  
de su  cuantía  y  fech a  de celebración.

DÍA
de

la Hubfiáta.

1 '

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Enero. SUBASTAS
IS Obras necesarias para la instalación de 

tuberías y bocas de riego en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Corte durante cua-
tro años.—Importe anual................... 15.000

Febrero. i
3 Suministro de material de plomo para 

los ramos de Fontanería Alcantan- 
Has y Parques y Jardines, hasta el
31 de diciembre de 1916,. . ,  ........ 30.000

5 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa nüm. 5 de la calle
de Tetuán (segunda subasta).—Tipo 6.085‘SO

11 Ejetiución de obras de reforma y am­
pliación de! edificio escolar de la
calle de la Florida,—Tipo...............

PARA RECL.AMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente a! en que se pu­
blique en el Boletín oficial.

6.060'82

enero.
25 Aprovechamiento de hierbas de los 

jardines públicos, procedentes de la
siera de las praderas, con excepción 
del Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de
diciembre de 1919.—Tipo anual . . . 1.500

27 Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas 
hasta 31 de diciembre de 1919.—Tipo
anual....... .............................................. 4.500

ESTAD ÍST ICA
Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE DE 1915.- 

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defti liciones.

Centro......................................................... 54.760 77
Hospicio...................................................... 54,305 81
Chamberí..................... .......................... 67.153 155
Buenavista................................................ 68,821 109
Congreso.................................................... 62.552 126
Hospital................................................ 62.883 192
Inclusa (2)................................................ 59,473 179
Latina.......................................................... 68.524 171
Palacio......................... .......................... ; , 62.918 113
Universidad............................................. 62,561 164

T o t a l .................................... 623.960 1.367

DEFUNCIONES POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año........................................................................ 257
De ano a cuatro años...............................................................  ]79

Suma y sigue . . 436

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrituile proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 27,
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it;

§

I

Suma anterior.................. ... - ............. .. • ■ 436
De cinco a diez y nueve ídem................................................  99
De veinte a treinta y nueve idem ........................................ i 76
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...............................  257
De sesenta ídem en adelante................................................. 393
Sin clasificación.......................................................................... 6

T o t a l ..........................- . ,  — ..............  1.367

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cansas 
externas....................................................................................  82

T o t a l ..................................................  1.285

REGISTRO GENERAL

En igual mes de 1914 (totalidad), 1.390; diferencia en 1915 (to­
talidad), 2.3 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2'059; término medio diario (totalidad), 44T0.

p r in c ip a l e s  c a u sa s  d e  d efu n c ió n

Nomenclatura abreoiada (Convento internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; viruela, 19; sarampión, 14; 

escarlatina, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 8; grippe, 12; otras 
enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 163; tubercu­
losis de las meninges, 15; otras tuberculosis, 22; cáncer y otros 
tumores malignos, 49; meningitis simple, 70; congestión, liemo- 
rragia, reblandecimiento cerebral, 79; enfermedades orgánicas 
del corazón, I I 1; bronquitis aguda, 120; bronquitis crónica, 41; 
pneumonta, 32; otras enfermedades del aparato respiratorio, 113; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 6; diarrea, en menores 
de dos años, 63; apendicitis y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones 
intestinales, 14; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal de Bright,54; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 2; otros accidentes paerperales, 3; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 32; debilidad senil, 41; suici­
dios, 2; muertes violentas, 17; otras enfermedades, 233; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 6. Total, 1.367.

o bserv a c io n es

En relación con el mes de diciembre de los tres años anterio­
res, éste lia sido' el de menos mortalidad.

C E M E I^ E R I O S  '
Autorizaciones de enterramiento en las cnatro Sacramentales 

desde el 24 al 30 de diciembrede Ì915.

AUTORIZACIONES

entú13
<_
00
p

Crt
2
ro
o2Np

C/Ìm2
5T
ts¡
m

C/5tD2
(fí
pi■1p

2 o M S' P  ̂Q.Ci, o'f® 2 » rD P
( o

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................... 1 3 5 » 9 297
De 44 ídem......................... 5 7 4 » 16 704
De 50 Idem......................... 1 1 y> 2 100
De n o  Idem......................... 1 1 » 2 220
De 165 ídem. » » » » »

Suma...................

Aniorííaciones por e n te r r a ­
miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera ds la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, a bien den­
tro de los mismos.

s 11 10 » 29 1.321

De 44 pesetas ................. » » » » » »
De 50 ídem, .................... » » ' 1 » I 50
De 110 ídem....................... s> » » » » »
De 165 ídem......................... » » » » »

T o t a l e s ............. s n 11 » 30 1.371

Resumen por Negociados de ios e.xpedientes registrados en el 
mes de diciembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

I.”—Personal.. - .................................................. 157 44
2,“—Hacienda ....................................................... 535 217
3,“—Policía urbana ............................................. 1.230 717
4." O bras............................................................. 1,413 623
d."—Beneficencia............................ -. - .............. 101 37
6.“—Ensanche..........................................  ........ 639 317
7."—Consumos y Mercados..............'............ 43 )í
Reformas Socjaíes..................................  . . . . 372 43
Estadística............................................................ 193 21
Elecciones... ..................................................... 15 »
Quintas,. .  ........................................................... 428 »
Certificaciones y E xh ortes.............................. 1.448 384

8 »
16 »

Instrucción publica.............................................. 52

T otales ............................. 6.650 2.403

Mecanografía: Comunicaciones y copias . . . » 7.470

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el iícgoelado 3,° (Polieia urbana).
D. Pedro Alonso, camino de la Deliesa de la Villa, 8, sastrería. 
D. Antonio Martí, ronda de Vallecas, 29, alpargatería.
D. Arísteo Lázaro, plaza de Nicolás Salmerón, 1, venta de 

gorras,
D. José María Vera Espinosa, Cruz, 41, restaurant.
D. Federico Lozado, Amparo, 61, venta de juguetes.
D. José Selva, Mallorca, 5, huevería.
D. Isidoro Aibarrán, Pez, 32, buñolería.
Doña Carmen Satué, Argensola, 4, entresuelo, modista,
D, Ceferino Ramos, Cava Baja, 9, despacho de leche.
D. Fermín Aracil, Tamayo, 6, modista.
D. Manuel Pereda, Grafal, 4, cordelería.
D. Fabián Fernández, plaza del Progreso, 12, fotografía. 
Doña Carmen Martin, Valencia, 3, frutería.
D. Francisco Gálvez, Constancia, 19, taberna,
D. Javier Pastor, Ventura Rodríguez, 10, sastrería.
D. José Arteaga, Fe, 2, relojería,
D, Emilio Pecina, Jacometrezo, 41, venta de juguetes.
Doña Isabel Escudero, travesía de San Mateo, 4, despacho de 

leche. _
D. Francisco Gil, Miianeses, 3, venta de juguetes.
D. Juan Diego Lucas, Fernández de los R íos, 32, taberna. 
Doña Angelina Phílípot, Bárbara de Braganza, 1, modista,
D. Miguel Rodríguez, cuesta de Santo Domingo, 2, academia,

V

Por el Wsgociado 6." (Ensanche).
- Obras de reparación: Alcalá, 99; carretera de El Pardo, 15; 

Goya, 61; Princesa, 71; Blasco de Garay, 19 y Sagasta, 7.
Paso de carros: Bretón de los Herreros, 8 y General Pardi­

llas, 9.
Alquilar: Gaztambide, 7; San Bernardo, 121 duplicado; Ntiñez 

de Balboa, entre las de Diego de León y Genera! Oráa; paseo de 
Luchana, 12 y Alberto Aguilera, 33.

Por la Direcelóii de Fontanería Alpantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Acometida a la alcantarilla general, 1.
Total, 24.
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BIBLIOTECA MUNICIPAL

Nùmero de lectores que han concurrido y clasificación de las 
obras facilitadas a los mismos durante los meses de marzo a 
diciembre de ¡915.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias e x a c ta s ...................
Ciencias físicas y iiatiiraies.. 
Ciencias morales y políticas
Historia . , , ............... ............
Literatura..............................
Revistas y periódicos.............

T o t a ! - ..........

Número
de

lectores.

2.394

En los meses de enero y febrer o quedó suprimida la 
lectura por las obras que se han realizado en el edilieio que 
ocupa la Biblioteca.

5c ha recibido los libros que a continuación se expresa;
Donativo de D. Francisco Figueroa y López, entregado, en 

esta dependencia, por el ejecutor testamentario D. Francisco 
L. Jiménez:

Myrian Harry. -Les Beaux Voyages. L, Indo-Chine, par......
Vincennes, 1912.

Jean Bayet.—Les Beaux Voyages. Egypte, par..... —Vincen­
nes, 1911.

Judith Gautier. Les Beaux Voyages. Le Japon, par......-
Vincennes, 1912, '

Henri de Noussanne,—Les Voyages. Ecosse, par......- Vincen­
nes, 1912.

Henri de Noussanne.—Les Beaux Voyages. Russie, par..... —
Vincennes, 1912, ,

Auguste Rodin.-“ L’Art, Entretiens reunis, par Paul Gsell.— 
Paris, 1912.

Visions de Route. Promenade autour du Monde avec S. A, !. 
le grand Rossis de Russie.

Catàlogo de la Exposición celebrada en ta Biblioteca Nacio­
nal en el tercer centenario de la publicación del Quijote.

Andre de Fonqnieres —Au paradis des Rajahs, par......—Pa­
ris, s. a. •

Les Merveilles du Monde. Les Prodiges de la Nature. Les 
Créations de l’homme.—Paris, s, a.

Felipe Sánchez Román.—Estudios de Derecho civil y el Códi­
go civil e Historia general de la Legislación esparíoia, por.,..,— 
5 tomos en 6 vols.—Madrid, 1899.

Les Maîtres humoristes.-Paris, 1906-1908.—4 vols.
El Ingenioso Hidalgo, D. Quijote de la Mancha, con notas de 

D. Francisco Rodriguez Marin.—Madrid, 1911.
Ernest Lavisse.—Albim Historique, public sons la direction 

de......—Paris, 1907-1910.-4vols.
Pau! Miedieck.—Mes Chasses daus les cing parties du Mon­

de, por.. ..—Paris, 1997.
Edmundo de Am icis.-Constantinopla.-Versión castellana, 

por Cayetano Vidal.—Barcelona, 189S,
Edmundo de Amicis.—La Vida Militar. (Bocetos de),—Versión 

castellana, por Cayetano Vidal de Valenciano.-Barcelona, s. a.
Edmundo de Amids.~En el Oceano.—Version casteiîaua, por 

Cayetano Vidal de Valenciano,—Barcelona, 1892.
Edmundo de Amicis.-Marruecos, por......—Versión castellana,

por Cayetano Vida) de Valenciano.—Barcelona, 1892,
Filippo de Filippi,—Le Ruwenzori.—Voyage d’exploratión et 

premieres ascensions des plus hántes cimes de la chaîne neigeuse 
en L’afr¡quecentrale, par.,...—Paris, 1909.

Eduardo Lozano y Ponce de León.—Elementos de Fisica.— 
Barcelona, 1897.

Bernardo Kellermann.—El Túne! (novela).— Traducida del 
alemán, por Ramón María Teurciro.—Barcelona, 1814.

Ricardo de L eón ,-Los Centauros (novela), por......—.Madrid,
1912.

Pío Baroja.—Memorias de un hombre de acción. E] aprendiz 
de conspirador (novela), por......—Madrid, 1913. ■

Pío Baroja.—Memorias de un hombre de acción. Los caminos 
del mundo (novela), por......—Madrid, 1914.

Pío Baroja.—Memorias de un hombre de acción. El Escuadrón 
del Brigante (novela), por..... —Madrid, 1913,

Fidel Demetrio Rubio y Alberto.—Elementos de Historia Na­
tural con principios de Fisiología e Higiene, por D.....— Madrid,
1897,

Federico Requejo y Avedillo.—Tratado de Agricultura ele­
mental, por D..... —Madrid, 1900.

Gastón Tissandier,-Las Recreaciones Científicas o la ense­
ñanza por los juegos,—Versión castellana, por el Dr. Luís Mar­
co,—Madrid, 1893,

Laureano Pérez Arcas.—Elementos de Zoologia, por D......—
Madrid, 1874.

CONTADURIA

Cotización en lio isa de los calores municipales en los días del 8 al 14 de enero de 1016.

Empréstito de 1838. -  Obligaciones
de 1CX) pesetas al 3 por 100.............

Resultas, —Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.................. ................

Expropiaciones en el interior.—Obli- 
ráclonesde 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la cotistrucdóii de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas a! 4 por 100

y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por ICIO...........................

Cédulas de expropiaciones riel Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100.............

Anterior, Día 8. Día 10. Dia 11. nía 12. Día la. Ola H

7fi‘50

88 » A 87*50 **/. 87*50 “h

9 2 ‘.ñ0 » ■¿ A 92 *'.'.

Jb > ,, ■ A

82 » 'í> 83

92 ■ Ï 92  V, . » '/t

89 ■Ji 88*50 "/= » * 88*50

i
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS

Impuesto sobre carruajes y g-Einaclo de lujo 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes por el citado im­

puesto, que durante los dfas laborables comprendidos desde e! de 
la fecha hasta el 31 del actúa!, horas de diez a doce de la maña­
na, se halla expuesta en esta Administracidn la matrícula del Im­
puesto expresado, a fin de que por los contribuyentes por dicho 
concepto puedan presentarlas reclamaciones que estimen oportu­
nas sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Madrid, 14 de enero de 1915.—El administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBHAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en  ejecu ció n  d u ra n te  los d ías del 6  al 12 de enero  
' . d e 191 6 .

Aeeras.
Duque de Medinaceii, Pacífico, plaza de Bilbao, solar de Al­

fonso XI, Guindalera (varias). García Gutiérrez, plaza de Colón, 
Sierpe, Marqués de la Ensenada, Mendizábal, Covadonga, Fuen­
tes, Orellana, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Fúcar, Alfonso XII, San Carlos, glorieta de Atocha, Luisa 

Fernanda, Estanislao Fig^ueras, Requena, Cadarso, Covadonga, 
Marqués de Santa Ana, San-Bernardo, Arriaza, Huerta del Bayo, 
Mira e¡ Sol, Humilladero, Doña Urraca, Alfonso, XI, Guindalera 
(varias), Sagasta, plaza de Alonso Martínez, Mercedes, Ruiz, 
Pilar, paseo de la Castellana, plaza de Jesús, Alfonso Xll, glorie­
ta de Atocha, Leganitos, Luciente, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de los trozos respectivos.

Máquinas. -
Su conservación.

Talleres.
En el de cn/"pt/?/er/a.—Arreglo de carretillas, carros de manoy 

estilado de herramientas.
En el de c e r r a j e r í a . aguzado, arreglo de herra­

mientas y reparación de dlindros compresores.
E l de pintura.—E-n varias dependencias municipales.
En el de of</r/erza.—Varios arreglos.
Madrid, 14 de enero de 191G.—El ingeniero primero en car­

gado del servicio, /. Alderete.

.Asuntos despachados en  las oficinas d u ra n te  los dtas 
del 6 al Í 2  d e enero  d e 1 9 1 6 .

Inter toy.
Permisos especiales de !a Compañía del gas, 56; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 23; asuntos tramitados, 69; listas de jornales, 45; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.500*35 pesetas, 
oficios de altas'y bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche.
Asuntos despachados, 40; relaciones de calas, 9; actas y rela­

ciones valoradas, 48; presupuestos remitidos, 3; partes diarios de 
calas, 7; listas de jornales, 3; importe de las listas, 12.465*38 pe-

Madrid, 14 de enero de 1916.—El ingeniero dlrectorf A  Núñee 
Granés.

Contrata general de paTlmentaclón.
Pavimentación; Torija, Fomento, Guillermo Rolland, plaza de 

los Ministerios, Génova (terminada), Alcalá (entre la plaza de

Manuel Becerra y puente de las Ventas), Campomanes y Le­
panto.

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Madrid, 14 de enero de 1916,—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los dias del 30 de diciembre de 1915 ai 12 de enero de 1916.

Aeeras.
Obra nueva: Trafalgar,
Conservación: T rasigar, Zurbano, Manuel Silvela, Hermosi- 

11a, Cardenal Cisneros, Mártires de Alcalá y paseo de los Pon­
tones.

Tapado de calas en varias calles. ,

Empedrados.
Conservación; ronda de Vailecas, Hipódromo, Fernández de la 

Hoz, callejón de Magallanes, Alberto Aguilera, Cardenal Cisne­
ros, Delicias, Moratines, Canarias, Palos de Moguer, Abascal, 
Trafalgar, Mártires de,Alcalá, General Lacy, Ferrocarril, paseos 
de las Acacias, de los Olmos y de los Pontones.

Tapado de calas en varias calles.

Caminos,
Obra nueva; Alenza, Velázquez, Don Ramón de la Cruz, Ve­

lázquez (desmonte). Pinar, ronda de Vailecas, Palos de Moguer, 
Canarias, Magallanes, paseo de Ronda, Hipódromo, Liniieo y 
T ortosa. _

Conservación: Fernando el Católico, Alburquer^e, Manuel 
Siivela, García de Paredes, Magallanes, paseo del Hipódromo, 
Torrijos, Elipa, Lope de Rueda, López de Hoyos, General Oráa, 
Palos de Moguer, Canarias, Cristóbal Bordíu, Negras, glorieta 
de la Mondoa, Fernando el Católico, Hipódromo, Pinar, Mái- 
quez y Ay al a.

Tapado de calas en varias calles.

Talleres.
En el de fragua. —Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 

herramientas, y varios arreglos, _
En el de cfl/pín/eráz.—Construcción de zarandas y carretillas 

y arreglo de carros de mano, _ ^
En el efe íífüfríería.—Reparación de los tejados del taller.
En el de /jfehíra,—Carretillas y material de vagonetas.

Máquinas.
La núm. 1, en las calles del Pinar, Velázquez, Fíay Luis de 

León y Palos de Moguer, y la núm, 3, en la de Abascal.
Madrid, 12 de enero de 1916.—El ingeniero jefe de! serdeio, 

losé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras efectuadas y en curso de ejecución durante los dias 
d e is  al !J  de enero de 1916.

Por adm lnlstraelán.
r//áeríV?s.-Reparaciones: Aceiteros, Cadarso, Comandante 

Cirujeda, Doña Berenguela, Embajadores, Ferrocarril, Galileo, 
General Ricardos, Juan Duque, Lagasca, Lista, Luchana, Maído- 
nado, Panamá, Pilar, camino alto de San Isidro, carretera de Ex­
tremadura, cerrillo del Rastro, costanilla de San Vicente, paseos 
de los Pontones y San Bernardino y plazas del Callao, Descalzas 
y San Martin.

Reparaciones: Buenavista, Migue! Servet, Panamá, 
R í o s  Rosas, Santa Isabel, Solana, camino de El Pardo y plaza de 
Iss ^sfiiislss

t/rfearíos.—Reparaciones; montaña del Príncipe Pio, 
Absorbederos Reparaciones: Augusto Figueroa, Toledo. 

Veneras y travesía del Fúcar.
Alcantarillas.—Mepiíraúoíies'. Blasco de Garay y paseo del

Canal, ■ t  , j
/íícr/eRS.- Reparaciones: arroyo de Luche y puente de Toledo.

Talleres.

Mecánica. -  Montaje de transmisiones para las máquinas de 
limar y pulir.
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Q/fí™í,'/o/;éro.—Construcción de oval i líos para fuentes y re­
paración de cimndos.

Vidriería. -Construcción de faroles de cuadrilla y reparacio­
nes de cajones de guarda, candilas, faroles y varias tuberías.

/'W fctó/'í,—Reparaciones de fuentes, Comandante Cirnjeda, 
General Ricardos, Viflatta, plaza de Nicolás Salmerón y cons­
trucción de cajas para moldear,

—Colocación de valla. Peralta; reparaciones de 
cajones de guarda, puente  ̂de Vallecas y embocadura de alcan­
tarilla del Canal; construcción de un armario y montaje de table­
ros de dibujo,

Cimtería. -  Colocación de rejilla de fuente, Antonio López; 
reparación de fuente. Salitre; construcción de tapas y levantar 
losas de la alcantarilla del Canal.

Pintura. -  Fuentes, Don Pedro, Luciente y Solana; urinarios, 
Nieasio Gallego, glorieta de Quevedo, plaza de las Cortes, y 
cajones de guarda.

Cerrayer/o.- Colocación de cubierta de urinario. Bailen; cam­
bio de fuente, Salitre; reparación de fuentes, Avila, plaza de San­
ta Barbara, pradera del Corregidor y ronda de Segovia; construc­
ción de llaves para cajones de guarda, pasadores y tornillos para 
fuentes y cubierta de urinario, montaje de fuentes vecinales y 
toma en zanja y arreglo de cerraduras de los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

EDIFICACIONES Y JU N TA C O N SU LT IVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Trabajos en e/ícucíd«.—Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Casa de Socorro de Chamberí, obras de albañílería; Asilo 
de Santa Cristina, medición de terrenos; mercado de los Mosten- 
ses, obras de carpintería y pintura; puerta de Sau Vicente, estatua 
de «Los Cnisperos», obras de carpintería de armar; Cerámica de 
la Moacloa, obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas.-~Vrr\ el taller de la Brigada, calles de Ni­
colás Mana Rivero y Sandoval, 5, solar.

Orden.anBas.~E,r\ las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 14 de enero de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

üomingues Ayer di.

Servlelo.s prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 247, objetos extraídos, S 
y reconocimiento de atarjeas, 35.

Sarvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 154; ídem extraídos, 173; metros cúbicos ex­
traídos, 1.582; importe, 56975 pesetas, .

Licencias expedidas, 2; importa, 40 pesetas.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SU BSU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 de diciembre de 19Ib al 3 de enero de 1918. ■

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este),

Construcción de alcantarillado.— de León, Lista Torri- 
]os, Narváez, Príncipe de Vergara, General Porlier, General Par- 
dmas, Antonio Acuña, jorge Juan, Lope de Rueda, Duque de 
Sexto, Maldonado, Padilla, Juan Bravo y Ayala. '

Reparación y m ryorn.-O’Donnell, Hermosilla, Don Ramón de 
la Cruz, avenida de la Plaza de Toros, Goya y Alcalá.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.— General  Martí­
nez Lampos, Alcalá, General Alvarez de Castro, Virtudes, Sa­
ta engracia, Nicasio Gallego, Sagasta y paseo de la Castellana.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del colector.—hxxoyo de San Bernardino. 
Vertiente aislada de las Delicias.

t^nstrucción del colector. - Paseo de las Delicias. 
Construcción de alcantarillado, - Canarias.

Cuenca de Arenal-Tori.ja.

Recomtmcción de alcantarillado.- Cuesta de Santo Domingo 
Flora y Postigo de San Martín.

Reparación y mejora.-Pufixtíi del Sol, plaza de Celenque v 
San Martin. ‘

Madrid, 4 de enero de 1916. — El arquitecto director, ¡osé de 
Lortle.

Asuntos despachados en la semana. 
Segunda sección del Interior.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de enero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.719*40 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 4.976*65 pesetas.
Total. !8.69G'05 pesetas.
Madrid, 12 de enero de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 

Lonte.

Tira de cuerdas para demarcación de las alineaciones corres­
pondientes a la nueva fachada de la casa nüm. 9 de la calle de 
Hortaleza.

Expropiación.—Vtíi\%xo% 7.
Licencias para construcción. —Atocha, 14, cinematógrafo y F a­

lencia, 14. . j
Licencias para obras de rc/'or/no,—Mayor, 1 y Carretas 22 
Licencia para « V í /c r .—Dulcinea, 29.
Licencias para apertura de establecimientos.— 3, despa­

cho de pan; Jacometrezo, G6, academia; Hipódromo, 5, venta de 
fruías y legumbres; Juan de Olías, 7, ropavejero y Divino Pas­
tor, 22, carpintería.

Reclamación contra el arbitrio sobre solares.— 0\\&áo, con 
vuelta a Don Quijote; Oviedo, con vuelta a Dulcinea; Hernani, 
con vuelta a la de la Orden; Falencia, 26 y Oviedo, 14. '

Parte de dirección facultativa de oíirízs.—Mayor, 1, 
Certificación de seguridad de andamias.— Puerta de! Sol, 14 
Reconocimientos, 11. '
Madrid, 15 de enero de 1916.—El arquitecto de ¡a sección, ¡osé 

Lopes Sallaberry.

Tercena seeeión.

Licencias de construcción.—S&nta Hortensia y Antonio Pérez 
sin numero. '

¡^nuncios por todos co«ce,pfoa.-Costanilla de Capuchinos, 5.
Obras de reforma.—Hortaleza, 50.
Licencias de apertura y renovaciones de establecimientos.— 

Paseo de Recoletos, 31; Colón, 15; Marqués de Valdeiglesiaa.il; 
Cardenal Silíceo, 16; avenida del Conde de Peñalver. 13, entre­
suelo; Luis Vives, 5; Reina, 41, con vuelta a Víctor Hugo y Hor­
taleza, 45. te j  .

Licencia para alquilar.—Béjar, 6 provisional; Francisco Nava- 
cerrada (Madrid Moderno) y Regueros, 8,

Asuntos uüT/os. — Antonio Zapata, 7; Sagasta, 20 y San 
Opropio,

Reconocimientos, 35.
l'rabajos de campo, 1.
Madrid, 15de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domingaes Atjerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, .32.
Reconocimientos practicados, ®
Madrid, 14 de enero de 1 9 1 6 .- El arquitecto de ia sección 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Expedientes informados, 20.
Reconocimientos lieclios, 21. '
Madrid, 13 de enero de 1916,—El arquitecto de la sección, Al­

berto Albiñana,

Prim era seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo- expe­
dientes informando tira de cuerdas, 2; ídem para obras de amplia­
ción, 2 ; ídem para id. de demolición, 1; parte de dirección de 
obras, 1; expediente para alquilar finca, 1; Idem por denuncias, 1; 
ídetTi para ítistíilación de ascensor en una finca, 1¡ ídem para esta­
blecimientos industriales, 3; comunicaciones, volantes B L M 7̂  
reconocimientos, 3» ’

Madrid, 14 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección. 
P. A., el oficial, Enrique de. Costa.

Segunda seeefén.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 7; tira 
de cuerdas, 2; obras de nueva planta, 2; partes de rectificación de

k
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obras, 1; vallado de solares, 1; vaquerías, 1; establecimientos in­
dustriales, 9; incidencias, 12; reconocimientos, 13.

Madrid, 14 de enero de Í9I6.—El arquitecto de la sección, Ra­
fael Ripolíés.

T ercera seiaclón.
Tira de cuerdas, 1; obra nueva, 1; ídem de ampliación, 3; Idem 

de reforma, 2; ídem de revoco, 1; licencias de alquilar, 1; rectifi­
cación de obras, 1; direcciones facultativas, 3; arbitrio sobre so­
lares, 2; aperturas de establecimientos, S; denuncias, 4; inciden­
cias 3; confección de planos, 6; reconocimientos, 15.

Madrid, 15 de enero de 1916,—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego. '

CEMENTERIOS
Necrópolis del Este.

Desmontes en la zona de defensa, terraplén entre los cuarte­
les 14 y 16, obras de construcción de sepulturas de segunda clase 
para adultos en los cuarteles 18 y 19, construcción de los pasos 
de carruajes particulares y medición de la obra ejecutada.

Madrid, 14 de enero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­
d a  Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PR O PIED A D ES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del ¡0 al 15 de enero de 19 6. 
Obras del nuevo Matadero.

Portería e Interoendón del Mercado de trabaJo.—O'aras iate- 
tioí'ss. „  ., , . . .

Pabellón de Administración. — Construcción de cubiertas, 
montaje de armadura metálica, tabiques y guarnecidos.

Establos í/e fOCM/jo.—Construcción de cubiertas de rasilla, 
tuberías de agua y contrucción de pesebres.

Saneamiento genera/.—Construcción de absorbederos y ar­
quetas sienes, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Padmentos de caí/es.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Tercer Asilo de Alcalá de Henares.
Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­

tios del edificio,
Esenelas al aire Ubre en la  Dehesa de la Villa. .

Construcción de pabellones nümeros l.°, 2.“ y 3.“

P rltaera Casa Consistorial.
Obras de decorado en el despacho del Sr. Secretario general.

Trabajos realizados en la  oficina.
Delineación de planos para el nuevo pabellón del Asilo de San­

ta Cristina; informes despachados, 3; oficios, 5 y certificaciones 
de obras, 2.

Madrid, i5 de enero de 1916.—El arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

L

DIRECCION DEL A L U M BRADO PÚBLICO

Servicio  d e cam prohación del g a s  del aiiunhrado público, 
efectu ad o  ett el G abinete Fotom ét fico , d u ra n te  los días 
del 6 al 12 d e en ero  de 1916.

Número de experimentos practicados.................................  41
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  99‘96
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.................................. IOÚ‘46
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................................  100M7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................  23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.|..........................................  24'S

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros..........  74

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros............  72

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera, 
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados dias, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil trescientas nueve horas y cin­
cuenta-y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las cinco horas y veinte mi­
nutos de la tarde hasta las seis horas y treinta minutos de la ma­
drugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compafda del gas por valor de 383‘25 pesetas, impor­
te de 1.545 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de im 25 por 100 de baja de su potencia ¡uminica.

Madrid, 13 de enero de 1916.—El jefe del servicio, / . Garda 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enu ncia s y  servicios presiailos en  los días del 1 a! 7 
de enero de 191 6 .

Denuiieias.

Distritos.—Centro, 33; Hospicio, 44; Chamberí, 34; Bueña- 
vista, 68; Congreso, 20; Hospital, 12; Inclusa, 57; Latina, 69; Pala­
cio, 38; Universidad, 82. Total, 507.

Servicios.

Z5ísM/Ms.—Centro, 13; Hospicio, 14; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta ,3 ; Congreso, 10; Inclusa, 21; Latina, 18; Palacio, 10; Universi­
dad, 9. Total, 102. .

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

S erv id o s  d e la sem ana anterii-r.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. expe­
didas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 2; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem a los Juzgados munici­
pales, 4; carnets para conductores de automóviles, 3; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 30; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 61; volantes 
de citación, 82. '

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo d e B o m beros, d u ra n te  
la sem ana del 3  al 1 2  d e  enero  d e 19 16 .

Iiieendios.
Día 5, Pelayp, 40; se recibió el aviso a las diez horas y trein­

ta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Eloy Gonzalo, 24; se recibió el aviso a las unce horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ¡as doce horas y cinco 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 6, Conde Xiquena, 4; se recibió el aviso a las quince horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se Jerminó a las diez y seis horas y 
diez minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 7, Irlandeses, 8; se recibió el aviso a las diez horas, y se 
terminó a las diez horas y quince minutos; motivó el servicio ¡a 
misma causa que el anterior. _

Día 7, Arango, 6; se recibió el aviso a las quince horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las diez y seis lioras y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
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Día 7, Farmacia, 14; se recibió e! aviso a las diez y ocho horas, 
y se terminó a las diez y ocho horas y quince minutos; motivó el 
servicio ia misma causa que el anterior.

Día 8, Tetuán, 20; se recibió el aviso a las once horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las doce horas y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Piamonte, 14; se recibió el aviso a las catorce horas y 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y diez 
minutos; motivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Divino Pastor, 12; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
diez minutos; motivó el servicio la misma cansa que el an­
terior.

Día II, Moratín, 59; se recibió el aviso a las ocho horas, y se

terminó a las diez horas y cincuenta minutos; motivó el servido 
el incendio de carreras y pies derechos.

Día 12, plaza de los Ministerios, 4; se recibió el aviso a las 
seis horas y quince minutos, y se terminó a las siete horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de maderos de piso.

Día 13, Delicias, 22; se recibió el aviso a las quince horas y 
veinte minutos, y se terminó a las quince horas y cuarenta y cin' 
co minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Servietos extuaordinarlos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 9; ídem id, por los 
jefes de zona, 5; ídem id, por los capataces, 2, Total, 16.

Madrid, 13 de enero de 1916,—El arquitecto jefe, ¡oséM onas­
terio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

¡uicios, oisitas y comisos cerificados en los dias del 8 al 14 de enero de 1916.

13 I S T n i T  o s

Por infracción de las Ordenanzas^

Ctnlri. Hlípitli. tbinltri. ülItMflil). CtDírtti. Soipilil. liiiDsa. LlllDl. Pillili. tnlienidad.

Mimicípales.................................... 15 » 131 » » 46 192
Por ídem id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
horación y venta de pan............ 6 3 » » » » 18 27

Por ídem td, de ia ley del Desean-
so dominical................................... V í. » » » » » » » y> »

T o t a l ............................... 21 » » 134 J> » » » » 64 219
Juicios. '

Multados........................................... .. 24 » ■ 'ü 47 » » » Jí » 12 83
Apercibidos........................................ 25 » g » » » » 4 29
Sobreseídos........................................ » » » » Í> » 11 20
AI Juzgado municipal..................... » » » » » » » 7> y> í> »
Al apremio.......................................... » » » - » » » y> » y> y> »
Pendientes.......................................... 12 » » 57 » » * » 7) 69

T o t a l ............................... 61 » » 113 » « » 27 201
Importe de las multas impuestas.

pesetas............................................ 54 » 91 » » » » 67 212

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Congreso, Inclusa y Universidad. 
No se lia recibido datos de las del Hospital, Latina y Palacio. "
Se ha decomisado 300 kilogramos de pan por la del Hospicio, y 1.453 por la de Euenavista,

J k

BEHEFICEHCIA

Seroicios prestados por tas Casas de Socorro en la semana del 8  al Í4 de enero de Í916.

FACULTATIVOS

C L A S S  D E L  S E R V IC IO
■ r M S T R I T O S

(tilri. Eitpii!». (biilieri. Bnímiljli. Ciífrrtso. SOEpilll. [Dtim. Litim. Filtiio. CllKhilitd. t o t a l

Enfermos asistidos a domicilio........ 7 10 21 20 64 41 32 » 25 220
Idem fd, en consulta general............. 8 19 V 39 ■ 24 107 35 91 18 55 396
Idem enfermedades dé la mujer.. . . » » » » y> » » » * »
Idem en la especial de la v ista.. .. » 14 X » ' Tí » y> 14
Operaciones de la vista..................... » 1 » » » » » I
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » » » » » Ti j )>
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.............................. 97 75 » 46 52 99 49 135 47 69 669
Partos y abortos asistidos............... » » » 7 2 5 1 1 6 22
Vacunaciones...................................... » » » 10 f> » » ?> 10
Revacunaciones................................... » » » 6 » » y> » » 6
Reconocimiento de enajenados........ » » » 1 1 » 1 3
Idem de cadáveres............................... 1 » » » 1 2 » » » » 4
Asistencia a incendios....................... » 1 » » » 1

T o t a l ............................... 113 119 113 117 278 126 260 65 155 . 1.348



BO LETÍN  D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

A D M IN IST R A T IV O S

CLASË DE SOCORROS

Me di ciña 3 .......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras............
Idem de vacas.................
Gota de leche.................
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres..

Carbón,

Carne......................
Tocino.....................
Garbanzos.............
Arroz . . . . . . . . . . . .
Bonos en metálico

Ropas.,.

Jergones . . .  
Bufandas. . .  
Sábanas. . . .
Mantas..........
Camisas de

mujer........
Envoituras..

hombre

Toquilias.. .  .­
Calzoncillos. 
Mantones.. .  
Camisetas. .

T o t a l .

CtDtre. Utípiel«. (hmlicrí. Bstmilili. CenjfrtEe. aosfiiiii. Itdiisii. Lülu. Palitli. rslTcrtiíad. total

» 29 157 46 23 227 354 715 111 86 1.748
A A » » A A A }> A

» 2 6 t 2 5 5 A 5 A 2 6
» » A A » A A A A »

>> » A A 3 6 2 2 7 A 20
» ï> » » A A A » ' 3 675 A 3 675
» » A A 9 A 9 A 18
» A 8 1 318 97 8 0 168 3 A 675
» A 8 1 318 97 SO 168 3 A 675
» A 8 1 318 97 80 168 3 A 675
» A 8 • 1 318 97 80 168 3 A 675

» » A A A A » 3 » 3
» A A » A A A A » ■ »

y> A 8 í A A A 168 A A 177
» A » A l i o 1 A A A A 111
» » A » 300 » A A A A 300

» » » 600 18 » 'A A A 618
A A A » 375 29 A A A A 404

A A A A 750 14 » A A A 764
» A A 1 » 2 A A A » 3
» A A A 1 7 5 » A A A A 175
A » » A 200 » A A A A 200

^  A . A A 300 » » A A A 300
» A A A 300 » A A A 300

A A A 600 A A A » A 600

y> 31 203 5 3 5,010 699 681 1.566 3 813 86 12.142

SANIDAD

mu TÉCNIC.\ MUNICIPAL DE SALUBRID AD  E HIGIENE

Resumen délos trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de diciembre último. -Interior y Ensanche.

Reconocimientos a domicilio de patentes sanitarias, 47. 
informes en expedientes de obras de nueva construcción, 33, 
Idem errid. de id, de reforma, 5.
Idem en id. de licencias de alquilar, 16.
Idem en td. de obras generales y parciales de saneamiento, 2. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 33. ,
ídem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 1.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 3.
Certificaciones expedidas, 33.
Placas de salubridad concedidas, 33. » '
Visitas de inspección giradas, 187.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 211.
£itadones verificadas, 318,
Juntas celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 3.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 126.
Suma, 1.061.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo a! bando de 
5 de octubre de 1898, 8,138.

Madrid, 31 de diciembre de 1915 —El secretario, F. Montaldo.

ABASTO S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  JO B  G A I T A E O
importe

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pe s e t a s .

Mul ar  
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
a 0 ‘I0

pesetas.

Carros
aD'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Q 11 i a s 
a 1‘50 

pesetas.

Día 5 de enero de 1916........................... 38 A A » » » A A 5‘70
Día 6 ............................................................ 21 A A A A i> » A 3‘15
Día 7 ............................................................ 30 » 9 80 27 17 1 » 26'80
Día 8............................................................. '2 8 » » A » A A A 4'20
Día 9 ............................................................ » A A A A A A A

Día 10............................................................. 25 A A  ̂ A A » ' A A 3'75
Día 11............................................................ 19 A  ■ A » A A A A 2 ‘85

T o t a l ....................................... 161 A 8 so 27 17 1 ^  A 46‘45



k) B Ó L É tm  D EL A YU N tA M IEN TO  t>fe MADRÌD

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hecatuiación por derechos ele degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 11 de enero de 1916,
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

i, a .

S t  ^ANA V KN inUAL ptlRÍOnO 

ItKL ARu  ANTEIIIOK

mío.
lilis.

inferencia ^¡¡ m ás.... 
menos.

Mi:Sl!S IJEOflI.I.ADAS UN lil. 
AÍ]<) V s e  c e n í  E A ti ACIÓN

mío...................................
11)15..................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel l o ' 
Pesetas.Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales, Cerda.

9.990 95fl 3,509 17 9.302 400.502 45 098 44014 50 293.431 18,649*30
2.190 974 2.938 51 3.819 4ÍW.938 42.681 37.428 201 379 975 22.858*30

• ,30 > 031 y ' 3 317 6.586 *
18 » 34 1.517 4.37G 145 ■ 155,844 4.209

» » • > * •
• * » * * * * ■ k » .
* i » > y > , k t* * * * • t k » t

Precio iielgunutio.- PÁ precio Je! Itiloermno en Ih semana fuá de 1'79 a I'SO pesetas el vaentio; de 2 a 2'20 el lanar y de l‘73 a 1‘80 el de cerda. 
Procedencia deinanado.-i'te. Asturia.s, 880 vacua y 890 tenieraa; Galicia, 730 vacas y 980 terneras; Salamanca, 470 vacas; Ávila, 240 vacas; Toledo, 

1.874 tanarea y 1.540 cerdos; Badajo/., 1.719 corderoa y 709 cerdos.
Ueses Inntitieadas ai r/Heoíoitoro.—Vacas, 3 y cerdos, 5.

Precio medio en plaza, en los días del 9 al 15 de enero de 19!6, 
da ¡os ariicnlos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES y ORASAS
Carnero, Itilo.............................................
Clio ri sos, docena.......................................
famóii. Itilo....... ...........................................
Lomo, Idem.................................................
Manteca, ídem............................................
Ternera, idem...........................................
Tocino fresco, ídem.............................  -
Tocino salado, fdem................................
Vaca, Idem..................................................

AVES Y CAZA
Conejos, par...............................................
Gallinas, una...............................................
I.iebre.s, par.................................................
l’avos, ano..................................................
Perdices, par...............................................
Picliones, idem............................... ............
I’olluncos, uno.............................................
Pollos, fdem....................................... .........

PHSCAnOS V MARISCOS
Almeias, Itilo...............................................
Aiignilas, idem............................................
Aiipulas, fdem.............................................
Atim, ItlSRl....................................................
Bacainu fresco. Idem...............................
BesiiKOS, fdein.............................................
Bonito, Idem...■.........................................
Boquerones, Idem .....................................
Calamares, fdem.........................................
Cangrejos de mar, docena......................
Caracoles, Itilo..........................................
Cigalas, Idem...............................................
Congrio, ídem..............................................
Corvina, ídem.............................................
Denlnnes, Idem............................................
Eacabeclie.ldcm........................................
Gallos, Idem....... ..........................................
Langostas, mía...........................................
Langostinos, kilo.......................................
Lenguados, Idem.........................................
Lubinas, Idem...............................................
Merlina, itlein................................ ............
Mero, Idem...................................................
Ostras, docena............................................
Pajeles, kilo.................................................
Panclios, Ídem..............................................
Peces. ídem..................................................
Percebes, Idem................................... ........
Pescadii las, Idem.................................. .
Qnisqiilllas, Idem......................................
Rape. Idem...................................................
líodaballos, idem........................................
Sultnon, Idem...............................................
Snlmonetes, Idem.............................. .........
Sardinas, Idem.............................................
Truchas, ídem.............................................

LEQU.MURES, PHUTAS V VERDURAS
Alcachofas, docena...................................
Arroz, kilo...................................................
Cardos, docena.......................................
Cnstailas, k ilo..................................... . . .  |
Coliflores, docena.............................. .......i
Frutas, kilo.................................................. !

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

9‘40

2'402‘6Ü
3'5Ü

9‘EO

P20

6
»

a
2‘50 
P75

1‘40

0'25fi

Mercado 
de los 

Mosten ses.

Pesetas.

9‘40
9‘80

3‘50
4
e'50

10
9‘50

5
2'50

1'75

I‘50
3
0'90

1‘50

P8Ü

2'50 
9'10 
P25

0‘50

En plaza.

Pesetas.

!'50
3'ñO

9‘50
1‘20

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En pl aza  

Pesetas.

Garbanzos, kilo...................... ................ * • 0*80
Guisantes, ídem........................................ k * 0*75
Habas, Idem................................................. * k Ü‘35
ludias secas, idem........ .......................... . > k 0̂ 80
judias verdes, Ídem................................... 0*75 > 0*85
Lechugas, docena...................................... 1 k i
Lentejas, kilo.............................................. t » 0*80
LinioneSy ciento... ....................................... 3*50 > 2
Lombardas, docena..................................... > k 5
Naranjas, ciento ..................................... . 4 k 3
Nueces, kilo......... ....................................... 0‘80 k 070Manzanas, ídem.......................................... » > k
Peras, ídeai.................................................. > a
Patatas, ídem............................................... 0*22 > 0*20Pimientos, ciento........................................ > * 6
Plátanos, c a ja ............................................. > k U

O'GGTomates, kilo............................................ 0*70 k
Uvas, idem.................................................... 0*75 k 1
Verduras, ídem................ ........................... * 0*40 k

CO M BU STIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro.................................................. k » rio
1'Í25Alcohol, ídem............................................... k >

Carbón de cok, quintal ............................ k 1 4*50Carbón mineraí, ídem................... .. k * 375
Carbún'vegetal, idem................................ k k 6Leche, litro................................................... 1 > 0'50

0‘90Petróleo, Idem............................................ • a
Vino, ídem..................................................... ' t 0*50

VARIOS
Azúcar, kilo................................................. > k 1'20
Huevos, ciento.............................................. 15 15*75 16
jabón, kilo.................... ................................. k 0*90

0*26
0*50

Pan, libreta .................................................. t k
Pan, pieza de kilo......................................... 0*50 k
Pan francés, pieza....... ................................ > k 0*10
Pon de Viena, Idem................................... > k O'IO
Panecillo de 200 gramos............................. , k 0*10
Panecillo pequeño................. ...................... >

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 24 al 30 de diciembre de 

y en igual periodo del quinquenio anterior.
19!5,

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

im . 1914. !9I3. i9!2. Wlí. Í9W.

Nuestra Señora de la Almiidena__ 299 282 334 379 239 263
San Justo................................................ 8 11 3 18 5 9
San Lorenzo........................................... 11 0 ,ts 17 8 9
Santa M arta.......................................... 10 12 13 10 6 3
Sfiti IsidrüAA.................... A 3 3 5 3 3
Civil.......................................................... ) 5 2 9 1 5

328 329 370 433 262 292
Fetos inhumados en el de Nuestra

Señora de la Almiidená.................. 25 30 30 25 25 20

IMPRENTA MUNICIPAL


